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Mapa 8
Deforestación en las provincias de Salta y Chaco desde la sanción de la Ley 26.331 (2008-2023)

Estos datos no indican por sí mismos que la normativa de presupuestos 
mínimos y la zonificación de usos del bosque hayan resultado inefica-
ces, en tanto parte de la cobertura boscosa existente fue declarada de 
“bajo valor de conservación” y pudo ser deforestada (en Salta y Chaco, 
por ejemplo, se clasificaron en total más de 3.123.941 hectáreas en la 
categoría III, el 19% y el 31% del total de bosques respectivamente). No 
obstante, una gran proporción de las superficies desmontadas se regis-
tran en zonas de bosques nativos pertenecientes a las categorías roja y 
amarilla, es decir, desmontes efectuados de manera ilegal y en contra 
de las regulaciones previstas en los OTBN: en Salta los desmontes en 
zonas prohibidas para todo el periodo bajo análisis ascienden al 36,2% 
y en Chaco al 37,8% de los totales deforestados. Esto demuestra, por 
tanto, que la categorización de un área boscosa como de mediano o 
alto valor de conservación no fue garantía para que no sea deforestada. 

La deforestación en zonas correspondientes a las categorías I y II 
incluye desmontes ilegales, pero también abarca los casos amparados 
en procedimientos administrativos que permitieron excepciones a lo 
dispuesto en los OTBN, junto con la pérdida de cobertura boscosa como 
resultado de incendios forestales. Con todo, la continuidad o no de las 
actividades de desmonte y tala ilegal, y la violación o cumplimiento de 
la zonificación establecida en los OTBN, están en gran medida sujetas 
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a la capacidad de control y monitoreo efectiva que las autoridades de 
aplicación ambiental provinciales puedan ejercer respecto de las au-
torizaciones otorgadas y de aquellas impugnadas. No olvidemos que, 
en gran medida, las provincias carecen de capacidad instalada y de 
recursos humanos y materiales suficientes para afrontar la aplicación 
de la Ley. En Salta y Chaco, las tareas de fiscalización de las infrac-
ciones al OTBN se encuentran con que los operativos de paralización 
de desmontes y extracción ilegal de madera no son permanentes ni 
suficientes y que la relación entre equipamiento, personal, recursos y 
superficie no arroja un saldo positivo. Con el cambio de gestión a nivel 
nacional, el desmantelamiento, desfinanciamiento y desjerarquización 
de los organismos competentes en materia ambiental irá en desmedro 
del monitoreo y penalización necesarios. 

Entre tanto, la conflictividad ambiental, territorial y sanitaria aso-
ciada al modelo de agronegocios en las provincias de la región cha-
queña evidencia un fuerte crecimiento. Por un lado, el relevamiento 
de la situación dominial de las tierras habitadas por pueblos indígenas 
previsto en la Ley 26.160 ha encontrado múltiples dilaciones, al día de 
hoy el relevamiento no ha finalizado y la norma ha sido prorrogada en 
múltiples oportunidades. Mientras persisten las marchas y contramar-
chas en la ejecución, los desalojos y episodios de violencia rural también 
continúan. Por otra parte, tras el avance de las topadoras arriban a los 
territorios nuevos focos de conflicto y degradación para los territorios 
y los cuerpos. Es el caso de las consecuencias en la salud humana y 
no humana como resultado de la exposición directa e indirecta a los 
agrotóxicos que se utilizan en las fincas desmontadas (Schmidt et al., 
2023). También es el caso de la problemática hídrica, cada vez más 
crítica en la región chaqueña, que cobra dramática forma a través de 
las cada vez más recurrentes y prolongadas inundaciones y sequías, en 
gran medida amplificadas por la falta de cobertura boscosa (Castilla y 
Schmidt, 2021; Schmidt y Castilla, 2022).

Por último, no podemos terminar este capítulo sin destacar el rol 
de las organizaciones sociales, ambientales, indígenas y campesinas que 
defienden los territorios y disputan contra los diferentes actores e intere-
ses que avasallan sus derechos ambientales y culturales. Tanto en Salta 
como en Chaco, las instancias de denuncia, los impedimentos judiciales 
de continuar con los desmontes y la visibilización de los efectos derivados 
de la expansión de las fronteras extractivas sobre los bosques chaqueños, 
son en gran medida garantizados por el accionar y participación de estas 
organizaciones. Su compromiso y denuncia permanentes logran detener, 
con acciones directas o indirectas, el avance de las topadoras, a la vez 
que impulsar políticas públicas y/o experiencias comunitarias para el 
cuidado de los bosques nativos y los seres que allí habitan.
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PROCESOS DE TURISTIFICACIÓN DEL 
MONTE Y LOS BOSQUES: UN ANÁLISIS 

COMPARADO ENTRE COMUNIDADES DE 
LAS SERRANÍAS DE CÓRDOBA Y EL SUR 

DE NEUQUÉN

INTRODUCCIÓN
En el año 2018, la Dirección de Recursos Forestales nativos de la pro-
vincia de Neuquén autorizó el desmonte de una superficie para un de-
sarrollo inmobiliario que coincidía con el reclamo de tierras por parte 
de una comunidad mapuche.1 Dado el interés y la crudeza del ensayo 
que escribió por entonces la periodista Susana Lara, nos permitimos 
citar en extenso: 

El fideicomiso Lago Correntoso ya tiene ganado un lugar en el paisa-
je de Villa La Angostura. El territorio excede en mucho los límites de 
87 hectáreas de campo con costa al lago donde se pretende construir 
un loteo VIP a fuerza de palas cargadoras y martillo neumático (...) 
El fraccionamiento en 21 lotes para residencias, la construcción de 
una costanera, una marina sobre la costa y la apertura de caminos 
internos para el loteo están absolutamente prohibidos en la banda 
bosque indicada con el color rojo en la cartografía legal vigente (...) 
Ixofilmogen significa todas las vidas, una noción comparable a la 
idea de biodiversidad en la cosmovisión del pueblo mapuche. El 
ixofilmogen en este caso fue golpeado con crueldad en la porción del 
territorio ancestral llamado Pichunco, en la ladera oeste del cerro 
Filo Belvedere, por el proyecto de loteo y urbanización (...) A través 
de la empresa Servicios Confluencia, el fideicomiso rompió roca, 
removió suelo, desmontó bosque y sotobosque andino-patagónico, 

1	 El conflicto en Villa la Angostura acontece en el denominado Lote 9, entre el Lof 
mapuche Paicil Antriao, el fideicomiso “Lago Correntoso” y la habilitación de des-
monte en área no permitida por parte de la autoridad local de aplicación (ALA).
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alteró cursos de agua, golpeó la vida silvestre — ya casi no se es-
cuchan pájaros. Con aprobaciones dudosas del Estado neuquino 
y del gobierno local, abrió mil metros de camino de cinco metros 
de ancho promedio sin respetar ninguna de las leyes provinciales 
(de bosque nativo, de medioambiente y forestal) y nacionales (de 
emergencia de los territorios indígenas, de bosques autóctonos), 
además de convenios internacionales. (Lara, 2018)

Esta situación de público conocimiento nos sugiere que es necesario 
articular nuevos elementos enriquecedores para la comprensión de 
los procesos turísticos y su impacto, el aprovechamiento y disputa por 
los recursos naturales, la necesidad de desarrollo local en las comu-
nidades rurales (campesinas/indígenas) y la conflictividad territorial 
consecuente. 

De acuerdo con los términos de Thomé Ortiz,

el turismo rural se convierte en una actividad pensada desde las 
ciudades, en la que los habitantes urbanos se proponen disfrutar de 
los remansos de un mundo pasado que las sociedades industriales 
avanzadas no pueden satisfacer con sus modelos turísticos masivos. 
Aunado a esto, es posible sumar el auge ecologista de los años se-
senta y setenta, el interés por lo étnico, la búsqueda de autenticidad 
o bien lo que es aprovechable desde el centro para convertirse en 
un ocio turístico que se da en las periferias. (2008, p. 239).2

Sin embargo, como en todas las conceptualizaciones, su función es 
claramente didáctica, por lo cual conviene avanzar en el análisis en la 
medida que los casos se presentan en la realidad concreta, más aún 
ante una actividad tan reciente, ávida y relativamente poco explorada 
en el ámbito académico. 

En nuestro criterio, el punto de inflexión resulta de las diferentes 
activaciones patrimoniales que se generan, poniendo en tensión aque-
llo que resulta “patrimonializable/comercializable” (Prats, 2004; Espoz, 
2017), si se tiene en cuenta la definición de patrimonio en sentido 
amplio, “como producto de un proceso de construcción social (…) 
Esto quiere decir que el patrimonio es históricamente cambiante y que 
ciertos actores sociales determinan —bajo determinados criterios— qué 
vale la pena proteger y preservar a las generaciones futuras” (Rodríguez 

2	 Dada la amplitud del concepto de turismo rural, es posible decir que suele aso-
ciarse con otros conceptos, a saber: ecoturismo, turismo verde, turismo de interior, 
turismo cultural, turismo de aventura y deportivo, turismo alternativo y agroturismo, 
entre otros. Véase: Belli y Slavutsky (2012); Pérez Winter (2017) —a nivel nacional—; 
Díaz-Pompa et al. (2020); Garín Contreras et al. (2023) —a nivel latinoamericano—; 
entre otros.
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y Pérez Winter, 2023, p. 181). Bajo esta concepción, cabe preguntarse: 
¿qué sucede cuando el bosque o el monte son pasibles de convertirse 
en ese patrimonio que se pretende turistificar? Específicamente, ¿cómo 
repercute el avance que patrimonializa este bien común en el uso coti-
diano que las comunidades campesinas/indígenas realizan? Sin dudas, 
la naturaleza que es mercantilizada y se utiliza de modo instrumental 
para satisfacer necesidades humanas y generar rentabilidad, responde 
a la visión que es propia del pensamiento económico neoliberal. Por 
el contrario, el concepto de bienes comunes se contrapone a esta idea, 
refiriéndose tanto a bienes sociales como naturales que representan 
la riqueza colectiva de las comunidades humanas, el patrimonio de la 
humanidad, suponiendo un uso y manejo de los mismos contrapuesto 
a la noción utilitarista (Rodríguez y Di Nicolo, 2019, p. 191). Respecto 
a ello, el turismo representa un constructo heterogéneo en sus formatos 
y, en consecuencia, su relevancia y sus efectos tienen incidencia disímil 
en los territorios.

Específicamente, y como lo plantean Bertoncello y Troncoso (2018), 
el turismo siempre ha valorado el patrimonio natural preservado, por 
ejemplo, en los parques, por sus atributos estéticos y las cualidades 
máximas de sus paisajes. Sin embargo, la situación ha comenzado a 
cambiar por dos razones: 1) “la paulatina difusión de una creciente 
preocupación por una naturaleza que se concibe como un valor en sí 
misma y en riesgo de desaparición”; 2) “las tendencias actuales que 
muestra la práctica turística, entre las que se destacan la búsqueda de 
productos específicos (no masificados) y muy orientados a la procura 
de experiencias activas y con alto compromiso personal” (ibíd., p. 76). 
La idea moderna de desarrollo económico, acompañada por una ideo-
logía del “progreso”, sostiene 

una concepción de la naturaleza como proveedora, sujeta a una 
acción humana mediada por la razón y el conocimiento, y orientada 
siempre al mejoramiento de las condiciones materiales del hombre. 
En el turismo, esta concepción se refleja en la utilización de ele-
mentos y procesos naturales para permitir o sustentar las prácticas 
de ocio que motivan el viaje turístico (…) Más allá de la diversidad 
de propuestas y modalidades, todas ellas están atravesadas por un 
manejo fuertemente instrumental de la naturaleza, que la sujeta 
a las lógicas de la mercantilización (asumiéndola explícitamente 
como recurso natural), y que desemboca en profundas modifica-
ciones de la misma. (Ibíd., p.78)

Para el caso de la provincia de Córdoba, donde el panorama es poco 
alentador pues, como plantea González Asís (2023), “el estado actual 
de los bosques es preocupante y diversos estudios evidencian la escasa 
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y desagregada ocupación del remanente” (p. 51),3 algunos autores y 
autoras demuestran que el desarrollo turístico conduce a un despla-
zamiento de la población local (Buraschi, 2019; Trimano y Matioli 
2023); no obstante lo cual encontramos comunidades en conjunto con 
organizaciones sociales, que piensan el turismo rural comunitario como 
un factor de anclaje en el territorio, importante para la generación 
de empleos, especialmente si se complementa contra-cosecha con las 
actividades agroganaderas y forestales de las unidades (Paz, 2023). 
Ahora bien, al observar los ribetes poco auspiciosos que los procesos 
turísticos adquirieron en otra región del país con predominancia de 
bosques y comunidades indígenas, como es el sur de la provincia de 
Neuquén, el análisis se complejiza. 

Tal como afirma Impemba (2013), los espacios rurales norpatagó-
nicos han sido escenarios de transformaciones vinculadas a actividades 
extractivistas, turísticas y de desarrollo inmobiliario que reflejan una 
creciente concentración productiva acompañada por la apropiación 
de territorios. Las consecuencias son la fragmentación y disputa con 
la población de pueblos originarios y campesinos, lo que redefine las 
configuraciones identitarias, expresadas por las tensiones en el uso y 
el acceso a la tierra. Al presente, y luego de que sufrieran una histórica 
invisibilización en el plano social y político, los autores sostienen que 
se ha presentado y profundizado cierta contradicción respecto de las 
comunidades mapuche: 

Por un lado, la existencia de un fuerte rechazo a sus reivindicacio-
nes étnicas y especialmente territoriales, mientras que, por el otro, 
se incorpora lo étnico como parte de los productos turísticos que 
le otorgan “carácter” y “originalidad” a esta actividad en la región 
patagónica. (Impemba y Maragliano, 2019, p. 226)

Paralelamente, argumentan:

El turismo ha sido un factor que ha favorecido la visibilización de 
las poblaciones indígenas. Ha colaborado, sin proponérselo, al repo-
sicionamiento de las propias comunidades mapuche —en el marco 
del lento pero consolidado proceso de reivindicación étnica y de 
reclamos territoriales—. Es por ello que en el siglo XXI se plantean 
nuevas claves para la relación entre cultura, patrimonio y turismo 
que superen las perspectivas tradicionales de confrontación: cultura 
frente a economía o turismo frente a patrimonio. (Ibíd., p. 228)

3	 Los números del OTBN arrojan un total de 2.923.985 hectáreas: en categoría 
“roja”, 2.393.791 (82%) y en “amarillo”, 530.194 (18%) (Informe Estado de Imple-
mentación Ley 26.331, 2021, p. 31). 
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Mapa 1
Ubicación del área de estudio correspondiente al OTBN de Córdoba y en detalle el departamento 

Cruz del Eje.

Mapa 2
Ubicación del área de estudio correspondiente al OTBN de Neuquen y en detalle los 

departamentos Huiliches, Lacar y Los Lagos.
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En este marco, el trabajo buscará indagar en las complejas interrelacio-
nes que se generan a partir de las prácticas turísticas sobre la base de 
patrimonializar lo que históricamente fue, y sigue correspondiendo, a 
bienes comunes, tal como representan socialmente los bosques nativos 
neuquinos y el monte del noroeste cordobés cuyas dinámicas territo-
riales representan identidades ambientales y culturales propias; siendo 
estas atravesadas por procesos de tendencia global que nos permitirán 
realizar diagnósticos de análisis comparativo (Mapas 1 y 2). 

De esta forma, y dado el análisis bibliográfico y los antecedentes 
de nuestras investigaciones, formulamos la hipótesis según la cual el 
paradigma que ha prevalecido y se ha sostenido desde muchos ám-
bitos (políticos y/o académicos) plantea al turismo como una fuente 
generadora de riquezas, que se desentiende de las necesidades o las 
identidades de las comunidades locales o receptoras, poniendo el én-
fasis en las ganancias económicas por encima de las identificaciones 
regionales. Este enfoque reduccionista del turismo lleva a la masifi-
cación y el desplazamiento de la población local, y al debilitamiento, 
e incluso a la pérdida, del patrimonio (en este caso, los bosques y el 
monte nativo) y las prácticas culturales a él asociadas. Por consiguiente, 
es preciso dinamizar el debate y sentidos contrapuestos sobre la crisis 
ambiental y la conservación del hábitat como vector de transforma-
ción en las comunidades rurales, vinculado especialmente al turismo 
como articulador “predilecto” para la implementación de los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible (ODS) en los territorios otrora considerados 
“marginales”. Las controversias y disputas de sentidos que despiertan 
estos ejes revelan la necesidad de un pluralismo epistémico desde las 
ciencias sociales en vinculación con el análisis sobre la implementación 
de políticas públicas situadas, para comprender el desarrollo turístico 
en toda su complejidad contemporánea.

1. TURISMO, DESARROLLO SOSTENIBLE Y 
CONFLICTIVIDAD (MARCO EPISTEMOLÓGICO)
Respecto al eje turismo y ODS de la Agenda 2030, un conjunto de 
autoras pone de relieve que esta actividad puede aportar de manera 
significativa a los tres pilares del desarrollo sostenible en tanto está 
vinculado con los temas clave como el empleo, la energía, las ciudades, 
la alimentación, el agua, los océanos y los desastres, y puede ser un 
factor de crecimiento para los países ricos como para aquellos en “vías 
de desarrollo”.4 En esta dirección, han demostrado empíricamente la 

4	 Estas reflexiones se ubican en el arco más amplio de estudios y debates que ve-
nimos dando en el proyecto Consolidar 2023 (Secyt, Universidad Nacional de Cór-
doba), titulado “Creencias, sentidos y políticas en torno a los Objetivos de Desarrollo 
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relación positiva entre el turismo y el crecimiento económico (Siman-
cas Cruz et al., 2023; Ahmad et al., 2020; Candias et al., 2020; Catalano, 
2020; Lin et al., 2019), destacando la capacidad del turismo para crear 
empleo y sus efectos multiplicadores: “No podemos olvidar que por 
cada empleo que se crea en el turismo, se crean muchos más en otros 
sectores” (Martínez y Rosenfeld, 2017, p. 67). Sin embargo, y en el 
marco de los ODS, otro conjunto de autores apunta que las actividades 
intensivas en el uso de recursos naturales donde el turismo aparece 
como actividad impulsora del crecimiento tiene consecuencias de daño 
ambiental que podrían, incluso, minar la base de la propia actividad 
(London et al., 2022; Padrón Marrero, 2023; Troncoso, 2016;). Señalan, 
en este sentido, que resulta clave el grado de utilización de los recur-
sos, la participación de la población local respecto de las decisiones de 
consumo intertemporal y la existencia o ausencia de medidas de miti-
gación. Más aún, se sostiene que la profusión en el uso —no siempre 
correcto— de conceptos como sostenibilidad y desarrollo sostenible, 
y las reiteradas referencias a la Agenda 2030 “han terminado por des-
virtuar su espíritu y alcance, encontrándonos en no pocos casos con 
meros ejercicios de ‘lavado de cara’” (SDG-washing) (Padrón Marrero, 
2023, p. 47), por lo que la aproximación a responder esta cuestión será 
fundamental —aunque no exclusivamente— desde la perspectiva de 
los equipos y organizaciones responsables de localizar la Agenda 2030 
en la realidad concreta de los territorios. Con todo, el estudio sobre el 
panorama futuro establecido por la Organización Mundial del Turismo 
refiere a un aumento de llegadas de turistas internacionales de 1.800 
millones a nivel mundial, y para las Américas se prevé un crecimiento 
del 2,6% media anual; esto se traduce en un aumento de cinco millones 
de turistas internacionales anualmente para el año 2030 (OMT, 2015). 

Con base en lo anterior, nos preguntamos: ¿cómo vivencian las 
comunidades indígenas del sur de Neuquén el turismo y sus lógicas 
de consumo en tanto actividad predominante? ¿En qué situación se 
encuentran aquellas comunidades rurales del noroeste cordobés frente 
al turismo como “promesa” de desarrollo a corto plazo? Desde nuestra 
perspectiva, en los dos casos resulta primordial analizar y comprender 
el estado de situación respecto a la aplicación de la Ley de Bosques 
Nativos (en adelante, LB), pues resulta la condición sine qua non para 
la producción y reproducción de las comunidades en ambos territorios. 
Previamente, haremos una breve descripción de la metodología que 
utilizamos para realizar este trabajo. 

Sostenible de la Agenda 2030 en la Argentina”. Dirección: Dra. Mariana Espinosa; 
co-dirección: Dra. Lucía Caisso.
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2. PRÁCTICAS DE INVESTIGACIÓN MULTISITUADAS 
(RECORRIDO METODOLÓGICO)
Hace algunas décadas atrás, el antropólogo argentino Eduardo Menén-
dez planteaba que existía en la antropología, particularmente, y en las 
ciencias sociales, en general, una tendencia caracterizada por no darle 
importancia a la reflexión teórica sobre metodología, y a reducirla a la 
producción y análisis de información, al trabajo de campo: 

Muchos ven a la teoría como una limitante de la propia inves-
tigación (…) el estado del arte, en este caso metodológico, debe 
analizarse no solo por sus posibilidades sino por lo que realmente 
se produce, o mejor dicho, para comparar las posibilidades meto-
dológicas con la metodología realmente existente. (2001, p. 129) 

En paralelo, argumentaba que el cambio de perspectiva permitía co-
menzar a explicar la notable carencia de teoría en gran parte de la 
producción antropológica, y poner de manifiesto la existencia de teo-
rías, o por lo menos ideas, no explicitadas, así como el significado de 
dicha omisión.

En tal sentido, nos interesa plantear dos cuestiones. La primera es 
que llevamos varios años trabajando en los territorios que presentamos 
como referentes empíricos de esta investigación. Trabajos de campo 
largos y continuos, tanto en el noroeste de Córdoba como en la región 
patagónica, tratando de conocer la mayor variedad de situaciones po-
sibles para, justamente, captar la mayor variabilidad de significados; 
esto no significa que toda investigación deba ser de larga duración, ni 
pretendemos hacer una apología del trabajo de campo. Sin embargo, 
y aquí está la segunda cuestión, a la temática del turismo nos estamos 
acercando y, por ello, nos permitimos problematizar, especialmente, 
dialogando con la bibliografía de referencia, pero también con las per-
cepciones que hemos recogido del campo. Así, formulamos hipótesis 
interpretativas vinculadas a la Agenda 2030, como una técnica de “pen-
sar” en contra de nuestra orientación dominante, en tanto sabemos que 
se ve como una máscara más del mentado “desarrollo” impartido por 
los países centrales hacia el sur global, pero nos inquieta que los ODS 
se encuentren como declaración de principios en las políticas públicas 
que efectivamente se quieren poner en práctica en los territorios. En 
otras palabras, nos permitimos problematizar la realidad para definir 
qué queremos/podemos investigar en torno a una temática urgente y 
que presenta diversos grados de avance en los casos de nuestras res-
pectivas investigaciones. 

De esta forma, retomamos los aportes de la tradición crítica de 
las ciencias sociales, de la cual destacamos, en primer término, su 
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carácter relacional dialéctico que “supone adoptar una perspectiva 
que rompa con la a-historicidad de aquellas concepciones de sociedad 
y cultura autorreguladas y definidas en sí mismas, que han sido los 
límites que han atrapado a mucha antropología” (Achilli 2005, p. 17). 
En efecto, la perspectiva dialéctica implica una propuesta de análisis 
procesual, relacional y sintética; de crítica y de confrontación de múl-
tiples informaciones, tomando a las problemáticas sociales con sus 
interdependencias y relaciones históricas contextuales. Así entendido, 
el desarrollo socioantropológico no se presenta ni lineal ni progresivo; 
ni contingente ni armonioso, sino contradictorio y zigzagueante (Paz, 
Schjter y Filippi, 2021). En segundo término, la producción de datos a 
partir de diversas fuentes: documentos oficiales, noticias periodísticas, 
antecedentes bibliográficos, entrevistas en profundidad, entre otros. 

Específicamente, para este trabajo se realizó un análisis inicial 
de la LB a nivel nacional y sus homólogas provinciales en Neuquén y 
Córdoba, así como de documentos de la OMT en tanto organismo inter-
nacional donde se diseñan los lineamientos sobre el turismo sostenible, 
clasificando los instrumentos que utiliza para instalar sus visiones y 
valoraciones en materia de políticas públicas turísticas a nivel mundial 
vinculadas a la Agenda 2030. El análisis de documentos se completa con 
la consulta de datos del Sistema de Información Turística de Argentina 
y, fundamentalmente, el proceso de diseño e implementación del Plan 
Estratégico de Turismo Sustentable Córdoba 2030, y el Plan Estratégico de 
Desarrollo Turístico Sustentable Neuquén 2030, identificando la inciden-
cia, formas de apropiación y disputas de sentidos locales.5 A la par, en el 
caso de las comunidades del noroeste de Córdoba, realizamos visitas y 
entrevistas en profundidad en el Valle del Norte de las Sierras Grandes 
(departamento Cruz del Eje), conformado por comunas y parajes rura-
les que han experimentado un boom del desarrollo turístico asociado al 
atractivo de sus ríos de vertiente, y su cercanía con la estancia jesuítica 
La Candelaria (1683), declarada patrimonio de la humanidad por la 
UNESCO en el año 2000.6 Para la Norpatagonia, el trabajo etnográfico 

5	 Se debe reconocer que, en nuestro país, a partir del año 2002 luego de la posconverti-
bilidad, el turismo interno y receptivo comenzó a crecer de manera sostenida por varios 
años consecutivos. La devaluación de la moneda extranjera y otras medidas dieron pie al 
abaratamiento de los bienes y servicios producidos a nivel local, lo que impulsó de una 
forma directa el incremento del turismo receptivo internacional (Arceo, Basualdo y Ar-
ceo, 2009). Ello se vio acompañado por un conjunto de políticas públicas orientadas a la 
planificación estratégica y promoción del turismo proveniente del exterior, manifestado 
en una nueva ley de turismo de 2005; la creación del Ministerio de Turismo en 2010; y los 
Planes Federales Estratégicos de Turismo Sustentable (PFETS) que se diseñaron entre 
2005 y 2016 (Schenkel y García Almeida, 2015).

6	 Las entrevistas a la intendenta de Villa de Soto y al jefe comunal de Cruz de Caña, 
así como a campesinas del paraje Tres Árboles y pequeños productores apícolas; 
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se realizó especialmente con comunidades mapuches, aguzando el re-
levamiento en los desarrollos inmobiliarios de carácter extractivo que 
consiguen permisos para expandir el turismo sobre los bosques, como 
el caso de los centros de esquí Chapelco y Cerro Bayo. Se realizaron 
entrevistas a grupos técnicos, a pobladores de las comunidades y a 
agentes de turismo en los mencionados centros de esquí.

3. LA LEY DE BOSQUES COMO FRENO A LA 
DEFORESTACIÓN Y EL DESMONTE: ¿Y SU APLICACIÓN?
Tal como abordamos en trabajos anteriores (Paz y Filippi, 2023; Paz y 
Stecher, 2023; Stecher, 2013; Stecher, Arach y Valtriani, 2022; Valtriani, 
Stecher y Rios, 2019), tanto la Ley 26.331 y sus homólogas provinciales 
abordan de manera profusa derechos sobre territorios y modos cultu-
rales de vida. Así, la Ley 26.331 en su artículo 10 establece:

El valor que las Comunidades Indígenas y Campesinas dan a las 
áreas boscosas o sus áreas colindantes y el uso que pueden hacer 
de sus recursos naturales a los fines de su supervivencia y el man-
tenimiento de su cultura. En el caso de las Comunidades Indígenas 
y dentro del marco de la ley 26.160, se deberá actuar de acuerdo a 
lo establecido en la ley 24.071, ratificatoria del Convenio 169 de la 
Organización Internacional del Trabajo (OIT) (...) Caracterizar su 
condición étnica, evaluar el tipo de uso del espacio que realizan, 
la situación de tenencia de la tierra en que habitan y establecer su 
proyección futura de uso será necesario para evaluar la relevancia 
de la continuidad de ciertos sectores de bosque y generar un plan de 
acciones estratégicas que permitan solucionar o al menos mitigar 
los problemas que pudieran ser detectados en el mediano plazo.7

Para Neuquén, la Ley 2.780 (Decreto reglamentario 1837/2012), en su 
artículo 3º dispone que: 

a) Se entiende por comunidades de pueblo originarios: son las 
conformadas por grupos humanos que mantienen una continui-

dueños/as de un hostal familiar, docentes de la escuela albergue I.P.E.M. N° 45 Dr. Er-
nesto Molinari Romero (anexo en Cruz de Caña), y a la encargada del Museo Popular 
de Historia Regional Macat Henen en La Higuera, fueron concretadas in situ, junto 
a la Mg. Angeles Rucci, durante nuestro trabajo de campo durante el año 2023, y en 
el marco del proyecto “Entre la fragmentación y la multiplicidad. Un análisis sobre 
las prácticas culturales del campesinado y pequeños productores en el noroeste de 
Córdoba” (PICT-2021-00827), del cual la autora es investigadora responsable.

7	 Disponibles en: https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/ley-26331-
136125; https://faolex.fao.org/docs/pdf/arg126020.pdf; http://www.saij.gob.ar/9814-
local-cordoba-ley-ordenamiento-territorial-bosques-nativos-provincia-cordoba-
lpo0009814-2010-08-05/123456789-0abc-defg-418-9000ovorpyel
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dad histórica con las sociedades preexistentes a la conquista del 
desierto y a la colonización, cuyas condiciones sociales, culturales 
y económicas los distinguen de otros sectores nacionales, están 
total o parcialmente regidos por tradiciones o costumbres propias, 
conforme lo establecido en el artículo 75, inciso 17 de la Cons-
titución Nacional y los tratados internacionales sobre materia y 
normativa vigente”. 

Mientras que las comunidades campesinas son definidas como: 

b) “Comunidades con identidad cultural propia, asentadas en bos-
ques nativos o sus áreas de influencia, ya sea en forma permanente 
o temporaria, dedicadas al trabajo de la tierra, cría de animales y 
con un sistema de producción diversificado dirigido al consumo 
familiar o a la comercialización para la subsistencia. La identidad 
cultural campesina se relaciona con el uso tradicional comunitario 
de la tierra y de los medios de producción”. 

En la misma dirección, la Ley 9.814 de Córdoba, en su artículo 6º, 
realiza las siguientes definiciones: 

“Comunidades campesinas”: comunidades con identidad cultural 
propia, efectivamente asentadas en bosques nativos o sus áreas 
de influencia, dedicadas al trabajo de la tierra, cría de animales y 
con un sistema de producción diversificado dirigido al consumo 
familiar y a la venta en el mercado. “Comunidad indígena o comu-
nidad originaria”: grupo de personas organizado en un colectivo 
perteneciente a alguno de los pueblos originarios que habitaban 
la provincia de Córdoba y sus descendientes que practican la re-
colección u otras actividades sustentables en tanto coexisten con 
el bosque nativo y la máxima biodiversidad posible.

Como se puede observar, ambas reglamentaciones provinciales respetan 
lo establecido en el artículo 10 de la normativa nacional, reconociendo 
la importancia del bosque nativo y sus áreas de influencia como parte 
de la identidad y la base material de subsistencia de las comunidades 
campesinas. Sin embargo, para el caso de las comunidades de pueblos 
originarios, la ley neuquina es más específica y establece un respeto 
por la “continuidad histórica” de las comunidades; mientras que la 
cordobesa solo refiere a “algunos de los pueblos originarios que habi-
taban la provincia de Córdoba y sus descendientes”. Aun así, en ambas 
leyes se reconocen que “coexisten con el bosque nativo y la máxima 
biodiversidad posible”.

Asimismo, en su artículo 21, la LB considera: “En el caso de acti-
vidades no sostenibles desarrolladas por pequeños productores y/o co-
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munidades campesinas relacionadas a los bosques nativos, la autoridad 
de aplicación de la jurisdicción que corresponda deberá implementar 
programas de asistencia técnica y financiera a efectos de propender a 
la sustentabilidad de tales actividades”. De igual forma, la ley neuquina 
en su capítulo 2 propone: “ I) Implementar programas de asistencia 
técnica y financiera destinados a propender la sustentabilidad de las 
actividades no sostenibles desarrolladas por pequeños productores y/o 
comunidades campesinas relacionadas a los bosques nativos”; y la de 
Córdoba, en su artículo 20 inciso b) sugiere

... impulsar las medidas necesarias para garantizar que el aprove-
chamiento de los bosques nativos sea sustentable, considerando 
a los campesinos, pequeños y medianos productores y a las co-
munidades indígenas originarias que tradicionalmente ocupen 
la tierra, procurando la minimización de los efectos ambientales 
negativos (...) Artículo 8: Quedan condicionalmente exceptuados 
de la presentación de Planes de Conservación, Planes de Manejo 
Sostenible y de Aprovechamiento con Cambio de Uso del Suelo, 
todos aquellos aprovechamientos realizados en superficies iguales 
o menores a diez hectáreas (10 has) que sean propiedad de comu-
nidades indígenas, campesinos o de pequeños productores. Dicha 
excepción al cumplimiento de la presente Ley deberá ser decidida 
por la Autoridad de Aplicación.

Cierto, aquí ambas leyes provinciales avalan la implementación de 
programas de asistencia técnica para una utilización “sostenible” del 
bosque y el monte nativo por parte de las comunidades campesinas e 
indígenas. En ese sentido, en las comunidades rurales del noroeste de 
Córdoba que integran el Movimiento Campesino (MCC) se ha brindado 
dicha asistencia, organizando los planes de conservación y manejo del 
monte nativo. Un ejemplo de ello es que las comunidades continúan 
obteniendo carbón “ecológico” a través de las “picadas” perimetrales 
para prevenir incendios, y no en las zonas de conservación, tal como 
nos comentaba Eduardo Belelli, referente de la Asociación de Pequeños 
Productores del Noroeste de Córdoba (APENOC) en el MCC.8 Empero, 
estas son “excepciones” a la regla, pues reconocemos que la creación y 
gestión de áreas protegidas (por caso, el recientemente creado Parque 
Nacional Traslasierra, año 2018) desde una perspectiva conservacio-
nista puede dificultar las estrategias reproductivas y productivas de la 
población local, agravando las condiciones de vulnerabilidad. Por tanto, 
urge articular las demandas de las comunidades con un diagnóstico 

8	 Entrevista de la autora llevada a cabo junto a la Dra. Cecilia Quevedo (agosto de 
2023).
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preciso sobre las prácticas socioculturales y de acceso a los recursos 
que las caracterizan.

Por último, el artículo 22 de LB dispone: “Para el otorgamiento de 
la autorización de desmonte o de aprovechamiento sostenible, la auto-
ridad de aplicación de cada jurisdicción deberá someter el pedido de 
autorización a un procedimiento de evaluación de impacto ambiental. 
B) Reasentamiento de comunidades humanas, o alteraciones signifi-
cativas de los sistemas de vida y costumbres de grupos humanos”. La 
ley provincial de Neuquén, en su artículo 38 plantea: “Todo Plan de 
Aprovechamiento del Cambio del Uso de Suelo o Manejo Sostenible de 
bosques nativos debe reconocer y respetar los derechos de las comu-
nidades de pueblos originarios, como así también los derechos de las 
comunidades rurales que tradicionalmente ocupen esas tierras”. De la 
misma manera, la ley de Córdoba en su artículo 40 dispone:

Para el otorgamiento de la autorización de desmonte o de aprove-
chamiento con cambio de uso del suelo, la Autoridad de Aplicación 
deberá someter el pedido de autorización a un procedimiento de 
Evaluación de Impacto Ambiental (EIA). La presentación del Estu-
dio de Impacto Ambiental (EsIA) es obligatoria para las actividades 
de desmonte. La Autoridad de Aplicación se encuentra faculta-
da a requerir, mediante dictamen fundado, Estudio de Impacto 
Ambiental (EsIA) cuando tenga el potencial de causar impactos 
ambientales significativos, los que deberán contener los siguientes 
elementos: a) Efectos adversos significativos sobre la cantidad y 
calidad de los recursos naturales renovables, incluidos el suelo, 
el agua y el aire; b) Reasentamiento de comunidades humanas o 
alteraciones significativas de los sistemas de vida y costumbres de 
grupos humanos; c) Localización próxima a población, recursos 
y áreas protegidas susceptibles de ser afectados, así como el valor 
ambiental del territorio en que se pretende ejecutar el proyecto o 
actividad; d) Alteración significativa, en términos de magnitud o 
duración, del valor paisajístico o turístico de una zona; e) Altera-
ción de monumentos, sitios con valor antropológico, arqueológico, 
histórico y, en general, los pertenecientes al patrimonio cultural, 
y f) Efectos adversos acumulativos en forma zonal o regional de 
planes de desmonte individuales.

En tal sentido, se puede establecer que, a pesar de lo que expresa el 
artículo 22 de la LB y las respectivas para Córdoba y Neuquén, las con-
tradicciones por parte de las Autoridades Locales de Aplicación (ALA) en 
su rol de fiscalizadores de proyectos en el marco de financiamiento de la 
ley, resultan un factor de disputa cuando existen modelos de desarrollo 
como el turismo de tipo “extractivista”, modificando profusamente esas 
relaciones territoriales. De acuerdo con la normativa vigente, desde su 
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aprobación la Ley 26.331 establece que el Ordenamiento Territorial de 
Bosques Nativos (OTBN) de cada jurisdicción deberá actualizarse cada 
cinco (5) años partiendo de la aprobación en cada provincia, conforme 
las pautas que al efecto determine la ALA, con participación de los ac-
tores socioterritoriales. Por lo tanto, el proceso de planificación de los 
OTBN debe promover un sentido de construcción con base en la parti-
cipación social, representando una herramienta que debe contemplar 
aquellas políticas económicas, sociales, culturales y ambientales. Y es 
el Consejo Federal de Medio Ambiente (COFEMA) quien estipula que 
los procesos de actualización de los OTBN se realizarán dentro de un 
marco de tres premisas: progresividad, flexibilidad y no regresividad, 
entendiendo esta última como que no se debe retroceder respecto de los 
niveles de protección ambiental alcanzados (artículo 4 de la Ley 25.675).

Sin embargo, en la provincia de Córdoba, tal como expresa Deon 
(2021), la Comisión de OTBN provincial estuvo formada por “equipo de 
maestros idóneos, campesinos, miembros de comunidades originarias, 
viejos conocedores del monte, académicos, técnicos y otras personas” 
(…) a partir de una metodología participativa” (p. 156), y el proyecto 
fue presentado en el año 2010 en la Legislatura de Córdoba, pero el 
original de la COTBN fue modificado en el año 2011 sobre la base de 
un proyecto elaborado por entidades del campo (reunidas en torno 
a la Comisión de Enlace de Entidades Agropecuarias) y el gobierno 
provincial. La nueva reglamentación del OTBN introdujo una serie 
de situaciones: 1) Excluyó de las categorías de conservación sectores 
de los departamentos del norte cordobés, donde se concentraron los 
desmontes. Así, la zonificación propuesta originalmente por la COTBN 
y la que actualmente forma parte del OTBN (según la SAyDS) permi-
te reconocer áreas concretas que finalmente fueron excluidas de la 
norma o categorizadas como de menor importancia de conservación. 
La provincia de Córdoba excluyó de sus categorías de conservación la 
vegetación ubicada en el área de la depresión de Mar Chiquita, debido 
a que los especialistas que redactaron el documento final consideraron 
que no se trataba de un estrato que pudiera ser considerado bosque 
por su carácter transicional hacia los pastizales ubicados en los bajos 
inundables. 2) “La norma estableció una ralentización en el proceso 
de conversión de áreas forestales a cultivos de commodities agrícolas y 
ganadería intensiva, creando una reserva de tierras susceptible de ser 
incorporada en el futuro a la matriz productiva agroindustrial” (Salizzi, 
2020, p. 20). Si bien en el año 2016 se convocó a una nueva COTBN 
para actualizar la Ley Provincial 9.814, el proyecto no tuvo aprobación 
en la Legislatura (situación que continúa hasta la actualidad), debido a 
las manifestaciones masivas de asambleas y organizaciones de base de 
toda la provincia de Córdoba que crearon la Coordinadora en Defensa 
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del Bosque Nativo (CODEBONA), como expresión de resistencia al 
desarrollismo y de propuesta de experiencias de conservación y alter-
nativas comunitarias (Deon, 2021). 

Como ya se ha apuntado, en la región del noroeste de Córdoba la 
actual superficie de formaciones nativas alcanza un total de 1.200.949 
hectáreas (Cabido y Zak, 2010), se continúa expandiendo la frontera 
agroganadera con la consecuente desaparición de los remanentes de 
bosques nativos (Salizzi, 2017), favoreciendo a grandes empresarios 
extralocales y en desmedro de las unidades campesinas y de pequeños 
productores (Paz, 2020).

Por su parte, Neuquén sancionó en noviembre de 2011 la Ley 2.780, 
con su correspondiente OTBN que incluye las normas de manejo y con-
servación de bosques en jurisdicción provincial. La reglamentación se 
realizó un año después, y quedó plasmada en el Decreto 1.837 del año 
2012. Desde su aplicación, la zonificación y sus categorizaciones han 
sufrido lo que la normativa entiende por “ajustes”, llegando algunas 
de ellas a ser interpretadas por actores territoriales vinculados a orga-
nizaciones ambientalistas e indígenas, como directamente cambios de 
categoría; en particular, aquellas áreas de bosque que se encuentran 
en ejidos municipales y en concordancia con propiedades privadas y 
futuros desarrollos turísticos inmobiliarios. En el año 2018 el Ministerio 
de Producción, a través de su ALA (la Dirección de Recursos Foresta-
les), inició el proceso de consulta para la actualización de su OTBN. 
El proceso de participación se llevó a cabo mediante talleres según la 
región: zona norte, en las localidades de Chos Malal y Caviahue; zona 
centro, en Zapala, Aluminé y Villa Pehuenia; mientras que en la zona 
sur se citó en las localidades de Junín de los Andes, San Martín de los 
Andes, Villa Traful y Villa La Angostura. De acuerdo con los organizado-
res, participaron 293 vecinos y 53 técnicos de diferentes organismos e 
instituciones (Neuquén Informa, 29/6/18; Secretaría de Prensa y Comu-
nicación - Ministerio de Jefatura de Gabinete). Los talleres efectuados 
en la zona sur (San Martín de los Andes y Villa La Angostura) resultaron 
los de mayores cuestionamientos a la propuesta de modificación de im-
portantes superficies de categoría alta de conservación (roja y amarilla), 
consideradas regresivas ambientalmente.9 Como ya fuera advertido, el 
proceso participativo en los dos últimos casos que abordamos estuvo a 
cargo de organizaciones socioambientales, barriales y de pueblos ori-

9	 Justamente, estas dos localidades representan las áreas emblemáticas de con-
flictividad territorial, pues allí confluyen los mayores desarrollos inmobiliarios tu-
rísticos próximos a las altas cuencas (centros de esquí). Luego de fuertes debates e 
impugnaciones legales, los nuevos mapas de categorización resultaron rechazados, y 
a pesar de que por su carácter no vinculante la provincia intentó su aprobación, ésta 
fue objetada por la autoridad nacional (ALA).
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ginarios, y fue el resultado de un conjunto de conflictos y disputas por 
cuanto dicha representatividad en los talleres encontraba, en el marco 
de la aplicación de la LB, causas comunes a sus intereses locales. El 
último intento por parte del Estado provincial de actualizar su OTBN 
resultó en utilizar el “atajo político” casi a modo de imposición. En 
diciembre del 2019, el ministro de Producción e Industria —de quien de-
pende la ALA— presentó en la Comisión de Ambiente de la Legislatura 
Neuquina la propuesta de nuevas zonificaciones y profundos cambios 
de categorías, que fueron cuestionados por diputados de la oposición 
y una importante movilización de organizaciones de base campesina, 
comunidades mapuche, gremios estatales, ambientalistas, investiga-
dores de universidades públicas y de Ciencia y Técnica (Lara, 2019). 

La dinámica de las formas procesuales de ordenamiento territo-
rial en Neuquén se puede traducir de modo simple como plagada de 
prácticas de imposición, pues si bien el carácter de consulta de la Ley 
26.331 y sus correspondientes homólogas provinciales es no vinculante, 
sí se deben respetar las normativas claramente expresadas, así como 
fundamentar por qué las sugerencias de los diferentes actores sociales 
no fueron plasmadas en la propuesta. Más aún, en los casos que invo-
lucran territorios de pueblos originarios, se debe asegurar el proceso 
de Consulta Previa, Libre e Informada (CPLI) (Ley 24.071, ratificatoria 
del convenio 169 OIT y la Ley 26.160). En síntesis, actualmente sigue 
en vigencia el primer OTBN del año 2012, y por lo tanto un proceso 
que continúa abierto, con sus consecuentes disputas socioterritoriales 
a nivel provincial. 

4. LA TRAMA Y SU REVÉS: IMPACTOS DE LA VALORIZACIÓN 
TURÍSTICA DE BIENES COMUNES
En virtud de lo expuesto anteriormente, en este acápite nos proponemos 
indagar en la formulación de políticas públicas, en especial, los planes 
de desarrollo turístico provinciales que toman sus ideas de los ODS y 
la Agenda 2030, y el impulso de emprendimientos que, con diferentes 
grados en las regiones de estudio, e intereses y destinatarios disímiles, 
promueven la selección, activación y formalización de ciertos elemen-
tos de los bosques sureños y el monte chaqueño como patrimonios y/o 
atractivos/destinos turísticos. Nos preguntamos: ¿qué concepciones 
sobre los bienes comunes conforman las políticas públicas de estos 
planes para el territorio? Específicamente, y por cuanto su aplicación 
conlleva enormes desafíos para las regiones, ¿cómo evaluar y compren-
der las repercusiones particulares, y diferenciadas en las prácticas y 
representaciones de los grupos y sujetos involucrados?

El Plan Estratégico de Desarrollo Turístico Sustentable Neuquén 
2030 (2020) realiza un recorrido histórico de la planificación del tu-
rismo en la provincia, remarcando que desde mediados de los años 
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1960 la gestión del gobernador Sapag “avizoró la potencialidad” de esta 
actividad, estableciendo prioridades para el desarrollo de las distintas 
localidades de la provincia:

En primer lugar, San Martín de los Andes, Junín de los Andes y 
Copahue-Caviahue. En segundo lugar, Aluminé, Neuquén, Zapala y 
Villa La Angostura. A la par, se delinearon las principales estrategias 
del sector referentes a productos turísticos, priorizando los deportes 
invernales, los recursos termales y el fomento de la pesca deportiva. 
También en esta década se comienzan a otorgar créditos para la 
construcción y financiación de hoteles y casinos en San Martín de 
los Andes, Neuquén Capital, Junín de los Andes, Aluminé, entre 
otros y las obras termales en Copahue. La década de 1970, por su 
parte, marca el despegue de la actividad en la provincia, con la 
concreción de importantes obras públicas y el incentivo a la activi-
dad privada (...) y se crea la Facultad de Turismo de la Universidad 
Nacional del Comahue, institución con trayectoria continua en el 
ámbito académico, investigación y extensión, que se constituye en 
el principal semillero de graduados. (PEDTSN 2030, 2020, p. 12)

En la cita queda evidenciada la importancia de la acción estatal para 
el impulso y concreción de los destinos turísticos en Neuquén, incluso 
mencionando a la universidad pública (situación que, como veremos, 
se repite en la provincia de Córdoba). El plan se estructura a partir de 
una matriz FODA (fortalezas, debilidades, oportunidades y amenazas),10 
“de manera de aprovechar las primeras y minimizar las segundas, para 
garantizar el desarrollo turístico sustentable a escala provincial” (p. 6). 
Luego de explicar brevemente la herramienta, se remarca que el turis-
mo en la provincia “se basa en sus riquezas naturales y culturales”, y 
se pone el acento en los ODS principales de la Agenda 2030 al afirmar: 

[El turismo] fomenta el trabajo articulado con el sector privado, 
académico y del Estado en instancias participativas que aspiren a la 
generación de empleo genuino, mejora de la calidad de vida de los 
pobladores, generación de experiencias memorables en los visitan-
tes y la conservación del patrimonio natural y cultural. (Ibíd., p. 5) 

Posteriormente, se pasa a los números, entre ellos, se exponen los in-
dicadores de empleo,11 y los “indicadores de demanda”, señalando que 
para el año 2019: 

10	 El análisis FODA proviene de las siglas en inglés SWOT, y es una herramienta de 
estudio de la situación de una empresa, institución, proyecto o persona, que analiza 
sus características internas y su situación externa en una matriz cuadrada. 

11	 Los datos fueron tomados del Observatorio de Empleo y Dinámica Empresarial 
del Ministerio de Producción y Trabajo de la Nación, según se especifica: “11.424 es 
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El turismo generó en la provincia 14.000 millones de pesos de 
ingresos en concepto de consumo turístico, con más de 1.1 millón 
de turistas alojados en establecimientos habilitados y 3.749.480 de 
pernoctes, significando un crecimiento del +75,03 en los últimos 
10 años. (Ibíd., p. 8)

Ahora bien, ¿qué se ofrece para el turismo del sur neuquino? Denomi-
nada “Ruta de los 7 lagos”, la región se nos presenta con sus caracte-
rísticas: “montañas, lagos, ríos de aguas cristalinas y mágicos bosques, 
se ven enriquecidos con encantadores mitos y leyendas dando origen 
a una mística especial de esta ruta. La gastronomía, cultura e idio-
sincrasia de la comunidad invitan a vivir una experiencia única” (p. 
28). Las localidades que se mencionan como prioritarias son Junín de 
los Andes, San Martín de los Andes, Villa La Angostura, Villa Traful y 
los denominados “productos turísticos”, a saber: “nieve y esquí, pesca 
deportiva, montañismo, senderismo, campamentismo, observación de 
aves, turismo comunitario mapuche, turismo rural, actividades náu-
ticas y balnearias, cabalgatas, mountain bike” (p. 28). Es importante 
distinguir de estas descripciones que la oferta turística de la región 
contiene como base y sustento al bosque andino- patagónico y sus lagos, 
e irremediablemente, a las comunidades locales, en su mayoría rurales 
e indígenas, por cuanto son quienes aún viven en las zonas boscosas y 
garantizan su reproducción social gracias al vínculo con el territorio y 
el cuidado de esos bienes comunes. 

En la provincia de Córdoba encontramos el Plan Estratégico de Tu-
rismo Sustentable Córdoba 2030 (2020), que resulta de la actualización 
del PETS 2006 y 2017, cuyo objetivo es “impulsar el proceso orientador 
de acciones estratégicas generadas a partir de la participación y el 
consenso de los actores del sector, para fortalecer el desarrollo turísti-
co equilibrado de la provincia como un destino turístico sustentable, 
competitivo y de calidad” (PETS, 2020, p. 5). Aquí no encontramos una 
matriz FODA general, sino particular del ámbito territorial que alcanzan 
las denominadas “regiones turísticas” conformadas/asociadas en fun-
ción de su proximidad geográfica, identidad cultural y “potencialidad 
turística”. En el recorrido histórico se reconoce que la actividad turística 
en la provincia se ha desarrollado con marcadas desigualdades entre 
las diferentes regiones, existiendo una notable polaridad por diferentes 
circunstancias. Y se afirma: “son evidentes las desiguales condiciones 

el total de empleados asalariados registrados del sector privado en ramas caracte-
rísticas del turismo a diciembre de 2018 (se incluyen allí alojamiento, alimentación, 
transporte, agencias de viajes y otros servicios turísticos y de esparcimiento). Es im-
portante mencionar que en los últimos veinte años el empleo asalariado en el sector 
privado en ramas características del turismo en Neuquén creció un 122,43%” (p. 7).
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de organización de recursos turísticos, equipamientos, instalaciones, 
accesibilidad, infraestructura y servicios de organización integrada 
territorialmente” (ibíd., p. 15). Particularmente, los atractivos que se 
ofrecen para la región del noroeste proponen

Disfrutar del aire de las sierras, de los cauces naturales de agua 
que surcan la región, recorrer los senderos de la Historia y tomar 
contacto con el legado de la cultura de los comechingones (…) tam-
bién es posible visitar su valioso patrimonio cultural conformado 
por la Estancia Jesuítica La Candelaria —integrante del sitio de 
Patrimonio Mundial “Manzana y Estancias Jesuíticas de Córdo-
ba”—, las iglesias de Cruz del Eje, Soto y La Higuera, entre otros 
hitos histórico-patrimoniales (…) Se destacan dos importantes 
obras hídricas: el Dique Cruz del Eje (junto a la ciudad del mismo 
nombre) y el Dique Pichanas (ubicado en las cercanías de Villa de 
Soto), adecuados para la práctica de pesca y deportes náuticos (…) 
Los turistas que visiten la región pueden participar de atractivos 
festivales populares donde se rinde homenaje a las más arraigadas 
tradiciones, además de formar parte de las convocantes fiestas pa-
tronales celebradas en cada poblado a lo largo de todo el año (…) 
esta zona presenta además una amplia gama de productos regiona-
les como el aceite de oliva, licores artesanales, miel, mermeladas, 
hierbas serranas y el tradicional pan casero. (PETS, 2020, pp. 47-49)

En concomitancia con lo que expusimos en los apartados ante-
riores, se reconoce que esta área experimenta niveles deficitarios en 
relación con el desarrollo turístico, lo que implica que la mirada está 
puesta en su inserción como destino emergente, apostando por sus 
productos turísticos con capacidad de diferenciación y posibilidades 
de conquistar espacios en la oferta y demanda dentro de la provincia. 
Lo cierto es que en muchos de estos municipios y comunas, la pérdida 
de rentas por agricultura en las últimas dos décadas impulsó la genera-
ción de formas de rentabilidad vía “desarrollo turístico” (estructurado 
por la OMT), y según datos estadísticos del gobierno provincial, en la 
Región Turística de Traslasierras (que incluye el “área Noroeste”), la 
economía está orientada a los servicios en más de un 70%, evidencian-
do la relación entre el perfil de servicios turísticos y las modalidad de 
empleos que se concretan. 

Ahora bien, es importante superar los lugares comunes de las pro-
puestas desarrollistas que contienen estos planes (en tono con la Agenda 
2030) para poder realizar correctamente los análisis que proponemos 
a continuación. Esto supone, entre otras cuestiones, reconocer que en 
las últimas décadas la Patagonia argentina
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ha potenciado su papel como oferente de energía, gas y petróleo, 
sumado a la mercantilización de las tierras públicas y comunitarias, 
la promoción de proyectos turísticos privados y las inversiones 
asociadas a la producción de commodities. En efecto, desde fines 
de los ochenta los estados provinciales de Río Negro y Neuquén 
han promovido modelos de “desarrollo” extractivistas, delineando 
políticas que, en las áreas rurales, habilitaron procesos de concen-
tración productiva; mientras que, bajo los efectos de una nueva 
gobernanza urbana, agudizaron un cuadro de segregación resi-
dencial. (Rodríguez y Di Nicolo, 2019, p. 194)

Específicamente, en el sur cordillerano de la provincia de Neuquén, 
dentro de las manifestaciones de la apropiación privada de bienes 
comunes, y donde el turismo se desarrolla como actividad central o 
emergente, podemos encontrar: 1) procesos que se dan en los espacios 
urbanos y rurales vinculados al aumento excesivo del valor de la tierra, 
ligado a la naturaleza inelástica de la oferta de suelo, lo que la configura 
como una oferta estructuralmente escasa, y la concurrencia de casos 
de apropiación privada de la tierra pensada para el uso residencial y 
disfrute de sectores sociales con alto nivel adquisitivo; 2) el creciente 
arribo de nueva población que ocupa espacios que antes correspondían 
a los pobladores locales, produciendo desplazamientos físicos que afec-
tan y limitan su acceso a ciertos bienes comunes, como a las riberas 
de ríos y costas de lagos a zonas boscosas o a las áreas con las vistas 
panorámicas más demandadas, entre otras; 3) se jerarquizan ciertos 
espacios sobre otros, por ejemplo a partir del acceso y prestación de 
los servicios básicos, con una enorme diferencia de las posibilidades 
que tiene la población residente, repercutiendo en forma negativa sobre 
la misma (ibíd., pp. 197 y ss). Las autoras mencionan como ejemplo 
paradigmático el destino turístico de montaña Villa Pehuenia —que 
tiene la nieve como principal recurso explotado a partir de un parque 
denominado Batea Mahuida— y afirman: 

La actividad turística se caracteriza por una marcada estacionali-
dad —particularidad de la demanda de los destinos turísticos de 
cordillera en Argentina— que se acentúa en verano y en invierno. 
En la estación estival, las diversas alternativas recreativas y activi-
dades turísticas se concentran en los lagos y montañas, ubicados 
mayoritariamente en territorio mapuche. En la última década la 
localidad duplicó su cantidad de habitantes residentes todo el año, 
y, a ello, se suma la cantidad de personas que llegan a trabajar en 
las temporadas estivales e invernales (...) Ello ha provocado situa-
ciones vinculadas a la privatización de tierras, el impedimento de 
acceso público a las costas, y la creación del primer barrio privado 
dentro de su ejido. (Ibíd., p. 201) 
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De modo que el planteamiento de la actividad turística en la región se 
produce de la mano de un nuevo modelo hegemónico de desarrollo 
que consolida de manera indivisible la asociación entre el Estado como 
figura legal que tiene el dominio catastral de los centros de esquí, y el 
capital privado, representado por los desarrolladores inmobiliarios, 
quienes presionaron política y económicamente para ser parte de las 
agendas de revisión del OTBN provincial. Así, las pistas de esquí en 
Cerro Chapelco y Cerro Bayo, con sus respectivas “aldeas” de monta-
ña, están situadas en zonas que actualmente son categorizadas como 
“rojas”, es decir, de máxima conservación.

En el mismo sentido, y de acuerdo con Martina, Deon y Barri, 
el modo en que se urbanizaron las Sierras de Córdoba en las últimas 
décadas se presenta como un caso palpable de la relación directa que 
puede tener el desarrollo urbano hegemónico con la alteración de los 
ciclos hidrológicos y la baja en la disponibilidad del agua: 

Los sectores inmobiliarios impusieron las reglas de expansión de 
la mancha urbana al fomentar la modalidad de barrios cerrados, 
housing y urbanizaciones situadas fundamentalmente en la parte 
alta de las cuencas, dado su alto valor paisajístico. Este proceso 
de expansión de la mancha urbana trajo consigo el incremento 
de los desmontes, los incendios y la contaminación, entre otros. 
(2020, p. 192) 

Incluso, los autores afirman que a la actual situación de inestabilidad 
hidrológica que provoca la degradación de las cuencas serranas, se 
suma la avanzada contaminación que afecta seriamente la provisión 
de agua para la mayoría de los cordobeses. “Ello explica la decisión del 
Gobierno de Córdoba de construir un acueducto para traer agua desde 
el Río Paraná” (ibíd., p. 206).

En dicha perspectiva, los resultados del estudio que realizaron 
Cavallero, Alaggia y López, evidencian que durante los últimos quince 
años el avance de la frontera urbana ha promovido un drástico cambio 
en el uso del suelo en el valle de Traslasierra, específicamente. En sus 
palabras:

La urbanización (uso para vivienda y/o turismo) avanzó principal-
mente sobre sitios ocupados por vegetación leñosa nativa, inclina-
dos (pendiente 5%) y de máxima categoría de conservación según 
la Ley Nacional 26.331, y su correspondiente Ley Provincial 9.814. 
Este avance de la frontera urbana a expensas de los bosques nativos 
podría deberse a la escasa regulación del proceso de urbanización 
tanto a nivel municipal como provincial, a la fuerte promoción del 
turismo en la región, y a la migración desde los grandes centros 
urbanos hacia zonas rurales. (2024, p. 12)
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Si bien no se registra el mismo nivel de avance de urbanización y de 
la actividad turística, la región que se denomina Valle del Norte de las 
Sierras Grandes viene atravesando transformaciones sostenidas en tal 
dirección. La zona comprende la ciudad de Villa de Soto (“Tierra de 
Comechingones”), pasando por el pueblo de La Higuera (Macat Henen), 
hasta llegar al pintoresco paraje rural de Cruz de Caña, un “paraíso 
serrano de paz y belleza” (en el departamento Cruz del Eje). De acuerdo 
con la descripción de un portal de turismo: 

Una buena decisión es elegir Villa de Soto, comuna cordobesa que 
contagia serenidad, para hospedarse o pasar el día. Se pueden 
degustar exquisitos asados criollos y dar un paseo por su antigua 
iglesia, el balneario sobre el río Soto y las viejas iglesias jesuíticas. 
Por otra parte, se recomienda también conocer La Higuera, uno de 
los tantos poblados antiguos de esta zona. Otras paradas obligato-
rias son su capilla de 120 años, pintada de rosa y distinguible a la 
distancia entre el verdor serrano, y el museo popular de historia 
regional Macat Henen, otra perla en el noroeste cordobés. (La Voz 
del Interior, 2018)

Aquí encontramos población campesina dispersa, dedicada a la cría de 
cabras y con algunos sembrados;12 la práctica artesanal más arraigada 
entre las mujeres es la del tejido en palma caranday, y como atracti-
vos principales para el turismo se encuentran la Estancia Jesuítica La 
Candelaria (una de las más extensas de Córdoba, que forma parte del 
sitio de Patrimonio Mundial declarado por la UNESCO) y sus ríos: 
Soto y San Guillermo. Dado el interés de este ensayo centrado en los 
bienes comunes asociados al monte, es importante analizar qué está 
sucediendo con las fuentes de agua en la región. 

Así, conviene aclarar que gran parte de la provincia de Córdoba se 
encuentra geográficamente ubicada en la región semiárida del país, con 
una media de 800 mm anuales de precipitaciones, concentradas en el 
período estival, por lo que el agua es un recurso escaso y fuertemente 
condicionado por la estacionalidad climática, aportado por sus cuencas 
serranas que lo distribuyen paulatinamente a lo largo del año por sus 
vertientes, arroyos y ríos que desembocan en grandes lagos artificiales, 
tomas subterráneas: 

12	 En otra ocasión hemos analizado el proyecto de “turismo comunitario” impulsa-
do por el Movimiento Campesino de Córdoba (MCC), en torno al chorro termal “El 
Quicho” en Serrezuela (Cruz del Eje), al límite con las Salinas Grandes (Paz, 2023). 
En la región que nos ocupa ahora, el turismo es, fundamentalmente, promovido por 
los gobiernos locales: intendentes y jefes comunales, siendo escasa (o nula) la presen-
cia del MCC.
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Esto es posible siempre y cuando las cuencas se encuentren en 
buenas condiciones ambientales, es decir, con su cobertura de ve-
getación nativa, que genera una red de contención del suelo y a la 
vez permite la infiltración a niveles inferiores, donde se acumula 
el agua hasta saturarse, y cuyo excedente va a parar a los cursos 
de agua de manera directa, liberándose el resto del año en forma 
paulatina y subterránea. (Martina et al., 2020, p. 194)

El río Soto es bastante manso y se origina en las Sierras Grandes, en 
las inmediaciones del cerro Los Gigantes, con el nombre de Arroyo 
Ventura; a medida que va aumentando su caudal, 25 km más abajo, 
toma el nombre de San Gustavo, luego el de San Guillermo, y recorre 
90 km antes de tomar el nombre de río Soto. Debido al clima semiárido 
en la cuenca baja del río San Guillermo-Soto, donde las precipitaciones 
se concentran en una parte del año, el recurso hídrico abunda en los 
meses de verano y escasea en los restantes. En ambos casos, escasez 
(sequía) y exceso (crecientes), sumado a que la cuenca y toda la zona 
circundante es cada vez más visitada por turistas y, en efecto, en el 
último tiempo se han construido cabañas y otros albergues para alojar 
a los visitantes, se comienzan a generar problemas por los diferentes 
usos del agua, no exentos de conflictos e intereses, tal como nos plantea 
el actual jefe comunal de Cruz de Caña: 

Es fundamental la planificación a largo plazo porque la gente está 
construyendo acá en cualquier lado, es un desastre. Y el tema del 
río es crucial el cuidado, la reserva, porque están construyendo al 
borde de la afluente, y los desagües van ahí (...) para eso la comuna 
tiene que regular las construcciones y el desmonte, ver el tema de los 
terrenos que están cercanos al río, establecer de qué tamaño tienen 
que ser, qué porcentaje se puede construir, porque están bloqueando 
el acceso al río. (Entrevista de la autora, Cruz de Caña, 1/06/2023)

En consideración a estas cuestiones, en el año 2017 el Río Soto 
fue declarado como Reserva Hídrica Natural Municipal (Ordenanza 
1109), en el marco de la ley provincial 6.964 de Áreas Naturales de la 
provincia de Córdoba, teniendo como objetivo conservar las mejores 
condiciones de sus características naturales más importantes. Y actual-
mente se ha presentado un proyecto de ley para convertir la cuenca río 
San Guillermo-Soto en una Reserva Natural Provincial, para proteger 
y resguardar su biodiversidad y su patrimonio cultural.13 De acuerdo 
con lo que conversamos con vecinos y vecinas de la comuna, en la zona 

13	 El proyecto fue presentado en el año 2021 (aún a la espera de tratamiento) por el 
entonces intendente Fernado Luna (UCR), junto con el legislador Marcelo Cossar, el 
diputado nacional Hugo Romero y los integrantes del Foro Ambiental. Véase: https://
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donde nace el río San Guillermo (sierra de Los Gigantes), han existido 
proyectos para la explotación de oro y en tiempo reciente se han rea-
lizado estudios para la reactivación de esas minas. “Es una zona que 
tiene un potencial minero y potencial turístico que, si no ponemos un 
marco de cuidado, el daño puede ser irreversible. Y ya está sucediendo” 
(charla con C., vecina y dueña de un hostal en Cruz de Caña, 2/6/2023).

Lo anterior significa que la zona involucrada, que alberga uno 
de los ambientes del ecosistema de las Sierras Grandes y contiene las 
pequeñas comunidades campesinas que aún quedan en la provincia, se 
encuentra con un alto grado de fragilidad, por lo que urge proteger su 
singularidad de suma importancia para el noroeste de Córdoba. Con 
base en el trabajo realizado, podemos distinguir a partir de la lectura de 
signos existentes en la región, que tanto las personas turistas ajenas a 
la comunidad como los grupos campesinos y pobladores locales, tienen 
una relación fundamental con el entorno ecológico en la que acontecen 
los fenómenos turísticos, pero existen fuertes contrastes en las prácticas 
e interpretaciones que los pobladores rurales se hacen de este espacio, y 
en cómo se está ofreciendo desde el desarrollo inmobiliario y turístico 
hegemónico. En estos términos, se hace necesario avanzar en proyectos 
de diversa índole que sirvan para impedir futuras disputas por el acceso 
al agua y su calidad para el consumo en las comunidades, así como la 
degradación de la cuenca y el avance del desarrollo urbano, junto a la 
turistificación de los ríos serranos.

CONCLUSIONES PARCIALES
Estamos asistiendo a una reconfiguración de las comunidades rurales 
(campesinas-indígenas), en donde confluyen diversos procesos diacróni-
cos y solícitos: la regulación estatal sobre el desmonte y la deforestación, 
una nueva circulación de agentes y proyectos económicos vinculados 
al desarrollo inmobiliario y turístico, que repercute fundamentalmente 
en las últimas décadas y acarrea profundas transformaciones en la 
estructura social de nuestros territorios. 

En el presente trabajo retomamos la “letra de la ley” como garan-
te de conservación de bosques nativos en Argentina, especialmente a 
través del análisis del capítulo 7, artículo 22 de la LB, donde se plantea 
que debe cumplirse lo previsto en los artículos 16, 17 y 18 de la Ley 
General del Ambiente 25.675, y en particular, adoptarse las medidas 
necesarias a fin de garantizar el acceso a la información de los pueblos 
indígenas, campesinos y otras relacionadas. Sin dudas, las comunidades 
están informadas y participan activamente en planes de conservación y 

entemunicipioscba.org/villa-de-soto-presentan-proyecto-para-una-reserva-natu-
ral-provincial/
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manejo sostenible de bosques y montes, pero el complejo de desarrollo 
extractivista en las distintas regiones de nuestro país parece contar con 
otras normativas, o al menos, simulan desconocer la existente. Así, 
hemos puesto la mirada sobre el criterio 10, discutiendo el modelo 
mercantilista del paisaje y el hábitat como proceso de apropiación y 
expropiación de bienes comunes. Tal cuestión está latente, hoy más 
que nunca, debido a que desde el actual gobierno nacional (año 2024) 
se ha puesto en debate la Ley 26.331 con intención de modificar sus 
aspectos más importantes. 

Sobre la base de esta preocupación, el trabajo tuvo como punto 
original de enfoque señalar las activaciones patrimoniales que se suce-
den en la actualidad con las dimensiones del ocio y el turismo: mejor 
aceitadas y antiguas en la región norpatagónica, pero más novedosas 
y recientes para las serranías del norte cordobés. En la primera, la 
valorización por el paisaje toma un nuevo ímpetu con la participación 
de actores privados, algunos de ellos de origen transnacional, junto a 
un proceso de concentración de tierras que va de la mano del lucro con 
los recursos naturales como atractivos turísticos, y de la especulación 
inmobiliaria. De forma tal que el turismo, en las últimas décadas, ha 
significado un proceso constante de expropiación y explotación de 
los recursos de las comunidades mapuches, desafortunadamente, en 
beneficio de los grandes capitales. Sin embargo, no encontramos en 
las “debilidades” ni en las “amenazas” de la matriz FODA del Plan pro-
vincial de Turismo Sustentable 2030 de Neuquén, ninguna mención al 
peligro que estas actividades representan sobre los recursos naturales 
y su mercantilización. 

En la segunda, hace unos años se internalizó de manera general 
la noción de que el agua en la provincia está íntimamente vinculada a 
los bosques de las cuencas serranas porque se fue perdiendo el “efecto 
esponja” de los bosques protectores, y distintos pueblos y ciudades 
serranas comenzaron a padecer la falta de agua en la temporada seca. 
En el Valle Norte de las Sierras Grandes, en específico, las demandas 
del recurso hídrico vinculadas al desarrollo económico y social exigen la 
óptima utilización de las fuentes superficiales y subterráneas, así como 
la protección y conservación de la calidad de dichas fuentes que se ven 
afectadas en mayor o menor grado por el creciente desarrollo turístico. 

Por consiguiente, planteamos la importancia de analizar la cons-
trucción de esquemas comunitarios de turismo, y la emergencia de 
lógicas de conservación singulares en las regiones de estudio respecto a 
la implementación de la LB y de parques nacionales (que no figuran en 
los planes de desarrollo turístico provinciales vinculados a los ODS de 
la Agenda 2030). De acuerdo con esto, es necesario plantear la relación 
con nuestros bienes comunes en términos racionales y planificados, de 
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manera que sea posible invertir los valores hacia una resignificación 
de las comunidades rurales, el patrimonio cultural y la vuelta hacia la 
naturaleza; es decir, el rescate de lo colectivo y lo auténtico sobre lo 
material (monetizable) y la estandarización de características de los 
territorios. De esta forma, abordado en su complejidad, el análisis de 
las comunidades mapuches del sur neuquino donde el factor económico 
es lo que prima hegemónicamente, nos permite advertir sobre futuros 
impactos locales y materiales de esta nueva promesa de prosperidad 
en la región serrana y campesina del noroeste de Córdoba.
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QUE LAS PLANTACIONES NO TAPEN 
EL BOSQUE (NATIVO). DESARROLLO Y 

CONSERVACIÓN EN LAS PROVINCIAS DE 
MISIONES Y CORRIENTES

INTRODUCCIÓN
Según la síntesis ejecutiva de la Cadena de Valor Forestal (2023), Argen-
tina cuenta con un patrimonio de 53,6 millones de hectáreas de bosques 
nativos,1 reconocidas en los ordenamientos provinciales y 1,3 millones 
de hectáreas de plantaciones forestales conformadas casi exclusivamen-
te por especies de rápido crecimiento como pinos, eucaliptos, sauces y 
álamos.2 La región mesopotámica (Misiones, Corrientes y Entre Ríos) 
y el Delta bonaerense se definen como las zonas que alcanzaron mayor 
desarrollo forestal. Corrientes (36,5% del total implantado a nivel nacio-
nal) es la provincia con mayor superficie forestal de cultivo, y Misiones 
(31,6% del total) tiene larga tradición a partir de plantas industriales y 
una variedad de servicios vinculados (contratistas, cosechas, transporte 
y mantenimiento especializado). Entre las dos suman casi el 70% de las 
plantaciones forestales del país, al punto de que Slutzky (2013) sostiene 
que juntas constituyen el “corazón” forestal del país. 

La narrativa oficial (mundial, nacional y local) insiste sobre la 
función y utilidad de los bosques implantados para disminuir la presión 
sobre los bosques nativos. A pesar de los esfuerzos de los empresarios 
forestales por demostrar la sostenibilidad y sustentabilidad de su activi-
dad y las legislaciones nacionales e internacionales que proliferaron en 
el intento de resguardar el bosque nativo, una investigación realizada 
entre 2000 y 2020 sobre la deforestación de los bosques paranaenses de 

1	 Plan estratégico forestal y foresto industrial Argentina 2030. https://www.argentina. 
gob.ar/sites/default/files/2021/04/plan_estrategico_foresto_industrial_2030.pdf

2	 Informe Cadenas de Valor Forestal, papel y muebles, Año 8, Nº 68, junio de 2023 
https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/forestal_2023.pdf

https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/2021/04/plan_estrategico_foresto_industrial_2030.pdf
https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/2021/04/plan_estrategico_foresto_industrial_2030.pdf
https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/forestal_2023.pdf
https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/forestal_2023.pdf
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Misiones (Argentina), Paraná (Brasil) y Alto Paraná (Paraguay) reveló 
una pérdida significativa de cubierta forestal en todas estas regiones. 
En Misiones, se registró una disminución del 20%, mientras que en 
Paraná fue del 13% y en Alto Paraná del 18% (Mohebalian et al., 2022). 
Estas cifras reflejan un escenario preocupante para una de las regiones 
ecológicas más diversas del mundo. El mismo estudio constató que la 
designación de áreas protegidas ha resultado una estrategia efectiva 
para contrarrestar la deforestación en los bosques atlánticos del Paraná. 

Mientras tanto, las voces ambientalistas advierten, por un lado, que 
el avance de la forestación intensiva es responsable del reemplazo del 
ecosistema nativo por un nuevo paisaje de monocultivos que no ha sido 
evidente, tal como ha ocurrido en otras regiones con cultivos intensivos 
y extensivos, como la soja. En esta dirección, las críticas al agronego-
cio forestal llaman la atención sobre la necesidad de profundizar en 
el debate sobre la relación entre lo que se ha llamado desarrollo y las 
políticas de conservación que en estos territorios permean la agenda 
ambiental y también la productiva. A esto se suma la financiarización 
y/o mercantilización forestal-ambiental contemporánea que plantea 
desafíos y dilemas en términos de sustentabilidad y equidad. 

En este capítulo abordamos tensiones propias del debate entre 
desarrollo y conservación a partir de analizar la apuesta que se ha 
realizado en estas provincias por la promoción de la actividad forestal 
—basada primero en la extracción del recurso nativo y luego en las 
plantaciones de especies de rápido crecimiento— y las consecuencias 
que ello ha tenido en los usos y tenencias del suelo, la gestión de los 
territorios y sus formas de organización. Las experiencias de estas dos 
provincias forestales permiten indagar en los imaginarios y represen-
taciones empresariales que propone el modelo de desarrollo vigente. 

Buena parte de este capítulo es una reconstrucción histórica que 
se realiza no con fines meramente contextuales, sino con la intención 
de revisar críticamente la sucesión de iniciativas y políticas públicas 
que han determinado la transformación de los territorios y han inci-
dido en las dinámicas contemporáneas de acaparamiento de tierras, 
regímenes de propiedad, concentración productiva, entre otras. Una de 
las cuestiones importantes a considerar son las estructuras agrarias y 
las mutaciones sufridas a partir de la expansión forestal, pues la con-
solidación del agronegocio forestal resulta determinante tanto en la 
transformación del territorio como en los modos de vida tradicionales 
de los actores locales. También hemos explorado a partir de distintas 
fuentes la implementación de la Ley de Bosques en Misiones y en Co-
rrientes, intentando que las plantaciones forestales no tapen al bosque 
nativo, ni a otros ecosistemas en riesgo igualmente importantes para 
la biodiversidad y la calidad de vida de nuestros pueblos.
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1. CONFIGURACIÓN SOCIOESPACIAL DE MISIONES Y 
CORRIENTES 
La mesopotamia argentina se compone de las provincias de Misio-
nes, Corrientes y Entre Ríos. Misiones y Corrientes son las principales 
productoras de árboles con destino industrial. En ambas provincias 
se plantan pinos, en primer lugar y en segundo, eucaliptos. Entre Ríos 
(11,6% del total implantado a nivel país) queda en un tercer puesto del 
podio productivo.3 

Misiones, de clima subtropical, se encuentra ubicada en el nordeste 
de la Argentina, con una superficie de 2.945.738 hectáreas. Se trata de 
un territorio transfronterizo que se caracteriza por sus cauces hídricos y 
una diversidad paisajística. Al norte y al este limita con Brasil; al sur, con 
Corrientes; y al oeste con Paraguay. Su lugar transfronterizo influye en las 
dinámicas productivas, económicas, culturales y políticas. La población 
de Misiones es de 1.280.960 habitantes (CNPV, 2022).4 A esta provin-
cia le corresponde la ecorregión de selva misionera o bosque atlántico 
paranaense que originalmente tenía una superficie de 148 millones de 
hectáreas (Ribeiro et al., 2009), distribuyéndose a lo largo del sur de la 
costa atlántica brasilera, sudeste de Paraguay y el noreste de Argentina 
(Oyarzabal et al., 2018). Actualmente, casi el 85% de la cobertura vegetal 
de la selva paranaense ha desaparecido por la explotación y la mayor 
parte persiste en Misiones con 1.6 millones de hectáreas —aproxima-
damente el 58% de la cobertura provincial original— de acuerdo con la 
Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sostenible (SAyDS, 2017). 

El peso y la importancia de la agricultura familiar es de relevancia 
en esta provincia. Además habitan en este territorio 118 aldeas, con 
una población de 10.218 habitantes, según los datos estadísticos del 
Instituto Provincial de Estadísticas y Censos (IPEC, 2019).5 Muchas 
de ellas dependen del monte nativo, por lo que los avances continuos 
de la frontera forestal que todavía siguen ocurriendo han implicado 
conflictos relacionados con despojos y resistencias de los originarios 
en los territorios.

El Alto Paraná misionero es la principal región de plantaciones y 
de desarrollo forestal de la provincia. Se ubica al noroeste, límite con 
el río Paraná, frontera con Paraguay y comprende los departamentos 
de Iguazú (al norte), Eldorado (centro) y Montecarlo (sur). Se trata de 

3	 A diferencia de las otras dos provincias, el principal cultivo entrerriano es el eu-
caliptus, muy difundido también en los países limítrofes (Uruguay, Brasil y en los 
últimos años, Paraguay).

4	 https://censo.gob.ar/index.php/censo-2022-resultados-provisorios/ 

5	 https://ipecmisiones.org/info-destacada/datos-estadisticos-sobre-la-poblacion-
mbya-guarani/ 

https://censo.gob.ar/index.php/censo-2022-resultados-provisorios/
https://ipecmisiones.org/info-destacada/datos-estadisticos-sobre-la-poblacion-mbya-guarani/
https://ipecmisiones.org/info-destacada/datos-estadisticos-sobre-la-poblacion-mbya-guarani/
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una región de una larga trayectoria que se remonta al siglo XIX y con 
mayor intensidad a mediados del siglo XX cuando se instalan allí varias 
industrias forestales para la producción de celulosa. Otra característica 
regional es la presencia de una empresa transnacional, desde mediados 
de la década de 1990, que concentra unas 230 mil hectáreas y su sola 
existencia podría explicar que Misiones sea considerada una de las pro-
vincias con mayor cantidad de tierras rurales en manos extranjeras.6 El 
paisaje de monocultivos contrasta con la identidad selvática que desde 
narrativas oficiales ofrece a Misiones como destino turístico.

Figura 1
Proceso de reconversión de tierras en Piray km 18 (Puerto Piray, Misiones).  

De fondo se observan las plantaciones de pino.

Fuente: Fotografía de Jonathan von Below (2017).

La otra provincia que tomamos para este análisis es Corrientes, que 
cuenta con una superficie de 88.199 km y una población de 1.197.553 
habitantes (CNPV, 2022).7 Está ubicada al noreste del país, limita al 
oeste y norte con el río Paraná que la separa de Santa Fe, Chaco y 
Paraguay, al noreste con Misiones, al este con el río Uruguay que la 
separa de Brasil y Uruguay, y al sur con la provincia de Entre Ríos. Se 
trata de una de las más antiguas y una de las catorce fundadoras de 
la Confederación Argentina. Su clima es subtropical sin estación seca. 
Allí convergen las ecorregiones chaqueña, campos y malezales, espi-
nal y Esteros del Iberá (Burkart et al., 1994). Esta última comprende 

6	 Extranjerización por provincia, https://www.argentina.gob.ar/justicia/tierrasru-
rales/datos/extranjerizacion-provincia

7	 https://censo.gob.ar/index.php/censo-2022-resultados-provisorios/

https://www.argentina.gob.ar/justicia/tierrasrurales/datos/extranjerizacion-provincia
https://www.argentina.gob.ar/justicia/tierrasrurales/datos/extranjerizacion-provincia
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el 41.000 km2 de su territorio (Matteucci, 2012) y se caracteriza por 
constituir un macrosistema de esteros, bañados y lagunas, entre inter-
fluvios y lomadas arenosas en los que se destacan pastizales y montes 
y bosques bajos en galería a lo largo de algunos cauces fluviales. Los 
esteros constituyen un importante reservorio de agua dulce y tienen 
gran biodiversidad. Se trata del humedal más importante del país y su 
cuenca más importante (también denominada Iberá) posee carácter de 
área protegida en diversas categorías de conservación, comprendiendo 
1.3 millones de hectáreas. Los sectores altos de esta cuenca —mosai-
cos de propiedades privadas contenidas en la Reserva Provincial del 
Iberá— constituyen el polo forestal más importante de la provincia. 
Su estructura productiva básicamente se encuentra centrada en el sec-
tor agropecuario: ganadería bovina, producción arrocera, explotación 
forestal, producción frutícola, yerbatera y hortícola (Peppino, 2022).

Figura 2
Chacra en Aldea Yriapu

Fuente: Fotografía de Jonathan von Below (2022).

La principal región forestal está integrada a la cuenca del Iberá, tanto en 
el noreste de Corrientes, en los departamentos de Santo Tomé, San Martín 
e Ituzaingó en el norte; como en el centro: San Miguel y Concepción del 
Yaguareté Corá. Según Peppino (2022), hacia 2008 la superficie cultiva-
da de bosques alcanzaba las 373 mil hectáreas (70% de pino spp. y 29% 
eucalipto spp. y 1% de otras especies) para llegar a más de 550 mil en el 
presente (en idénticas proporciones por especies). Como en sus inicios, 
las concentraciones se mantuvieron en el NE provincial (Santo Tomé e 
Ituzaingó) aunque la expansión llegó a los territorios del SE y los con-
tornos occidentales de los Esteros del Iberá en el centro de la provincia.
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Figura 3
Paisaje correntino en los Esteros del Iberá. En el fondo se observa una cortina de pinos

Fuente: Fotografía de Fernando Laprovitta (2024).

El proceso forestal correntino ha sido determinante en la última década, 
repercutiendo en los modos de producción tradicional, en el reempla-
zo de actividades ganaderas —en las que gran parte del negocio pasa 
por el mantenimiento de las condiciones originales de los campos de 
pastaje—. La actividad forestal demanda una dinámica diferente a la 
ganadera, una cultura organizacional distinta, en la que los obreros 
tradicionales (“menchos”8 en términos nativos) no tienen participación. 

Con el advenimiento de la silvicultura, de fuerza exponencial en las 
últimas décadas del siglo XX, el paisaje correntino se vio modificado 
tanto en su fisonomía, composición biológica y estructura ecológica, 
como en sus matrices productivas históricas. De modo que los despla-
zamientos consecuentes no son ni fueron solamente humanos sino 
también biológicos, considerando las retracciones sufridas por los 
distintos ambientes, sobre todo, el de los campos y malezales (interfa-
se entre la selva misionera y los Esteros del Iberá) donde florecen las 
mayores superficies cultivadas de exóticas maderables y se manifiesta 
la mayor biodiversidad vegetal y animal nativa, incluyendo efectos 
de contaminación biológica en los sectores protegidos con categorías 
diversas de conservación en el norte correntino.

8	 Denominación vernácula que recibe el peón rural que desempeña labores agro-
pecuarias. En Corrientes, la palabra mencho comprime nociones ontológicas y epis-
temológicas con las cuales definen su mundo rural.



273

Delia Ramírez, Jonathan von Below y Fernando Laprovitta

Figura 4
Paisaje aéreo de plantaciones forestales  

y pastizales de Corrientes.

Fuente: Dirección de Recursos Forestales de Corrientes  
(consultado en marzo 2024).

2. LA EXPANSIÓN FORESTAL EN MISIONES Y CORRIENTES
Argentina perdió más de dos tercios de su patrimonio forestal autóc-
tono en los siglos XIX y XX, como resultado de la extensión de la 
frontera agrícola, forestal y ganadera que determinó la transformación 
de las áreas tropicales y subtropicales (Zarrilli, 2008). En función de 
comprender cómo se ha dado el proceso de expansión y también de 
reconversión forestal, seguiremos la clasificación histórica propuesta 
por Ramírez (2017) que identifica tres etapas: el frente extractivo, la 
foresto-industria y el agronegocio forestal. Cada una de ellas implica 
usos distintos del suelo, la participación de diversos actores sociales, 
la incidencia de políticas públicas que refieren al Estado y sus lógicas. 

Lo que nos interesa en esta reconstrucción es observar la transfor-
mación de los territorios a partir de una progresiva penetración del capi-
talismo y los cambios en las representaciones sociales hegemónicas que 
dan cuenta de la tensión y confrontación entre: desarrollo-ambiente, pro-
teccionismo-productivismo, plantaciones forestales-ecosistemas nativos. 
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Mapas 1 y 2
Implementación de la ley de bosques en Corrientes y Misiones (izq.)

Plantaciones forestales y parques nacionales en Corrientes y Misiones (der.)

2.1. EL BOSQUE NATIVO COMO FUENTE DE RECURSOS Y “FRENO 
AL PROGRESO”
En los albores de la colonización, se consideraba a la selva como un 
obstáculo para el progreso de la región: una barrera que debía ser su-
perada para permitir el desarrollo de actividades agrícolas y ganaderas. 
Por eso se avanzó con la deforestación acelerada de los bosques nativos 
de territorios entendidos como marginales, entre los que estaban Mi-
siones y Corrientes, donde los recursos naturales eran fuente principal 
de riqueza. Tras el afianzamiento de los Estados-nación, luego de la 
guerra de la Triple Alianza (1864-1870), grandes extensiones de tierra 
fueron concentradas en manos de unos pocos propietarios, quienes 
ejercieron un control sobre la explotación del territorio de las provincias 
que conocemos como Misiones y Corrientes (Ramírez, 2017). 

El frente extractivo (Abínzano, 1985) da cuenta de la destrucción 
de recursos naturales no renovables a corto plazo, la construcción de 
una infraestructura destinada a extraer y exportar el recurso fores-
tal, la intervención de grandes empresas y compañías, la inserción de 
un régimen de mercado y el uso de mano de obra en condiciones de 
servidumbre y esclavitud, en gran medida indígena o criolla. La con-
solidación de los latifundios a partir de transferencias de extensiones 
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fiscales a manos de privados generó desigualdades socioeconómicas y 
contribuyó a la marginación de las comunidades respecto a los bene-
ficios económicos derivados de la explotación forestal (Alcaraz, 2019). 

Buenos Aires era el principal centro de comercialización de los 
productos forestales en el siglo XIX y principios del XX. Esto impli-
caba una dependencia de los intermediarios y un desequilibrio en las 
relaciones comerciales entre los productores locales y los compradores. 
Según Zarrilli (2008), los bosques misioneros fueron los primeros en 
ser talados para proveer a los mercados de Buenos Aires, por la calidad 
de las especies y la facilidad de transporte aprovechando el descenso 
de las aguas del Paraná.9 Además de los yerbales naturales, había una 
predilección por la explotación del cedro; ello obedecía a la demanda 
interna y externa que buscaba esa madera para la elaboración de mue-
bles (Abínzano, 1985). 

La forma en que se llevaron a cabo los remates de tierras públicas 
a partir de 1880 sugiere que el latifundio fue la forma de ocupación 
acorde a un modelo de acumulación que se expandía en la región (Al-
caraz, 2019). Es importante señalar que la deforestación y degradación 
de bosques nativos ocurridas durante estos dos siglos no solamente 
implicaron la destrucción vegetal y animal, sino también el despojo de 
comunidades originarias de esos territorios. La extracción forestal se 
realizaba principalmente con métodos manuales y herramientas sim-
ples, lo que limitaba la capacidad de explotación de los bosques. Con 
el tiempo se desarrollaron algunas tecnologías rudimentarias.

En Corrientes, el frente extractivo signó las bases para el desa-
rrollo de formas particulares de ocupación, uso y transformación del 
suelo, contribuyendo a un lento crecimiento demográfico provincial 
y a una reducción de la biodiversidad de sus paisajes, incluyendo ex-
tensas superficies de masas boscosas nativas de linaje chaqueño, tal 
como podemos inferir de los registros, observaciones y descripciones 
de naturalistas y geógrafos durante el siglo XIX (vg. D’Orbigny, 1999 
[1847]; Sánchez, 1894) y los vestigios sobre la existencia de comunida-
des arbóreas (Carnevali, 1994). Al iniciarse el siglo XX, la distribución 
de la tierra se hallaba ya consolidada a partir de un predominio de la 
gran propiedad como resultado de la actividad ganadera y en algunos 
sectores localizados prevalecían las pequeñas unidades. La agricultura 
se desarrolló con lentitud respecto de la ganadería (Schaller, 2014).

En la década de 1930, Misiones fue un escenario de la política 
nacional de colonización de tierras fiscales en el sur y de la coloniza-

9	 Zarrilli (2008) sostiene que entre los años 1915 y 1956 la retracción de bosque na-
tivo en Corrientes pasó de 4.725.000 a 2.000.000 hectáreas y en Misiones de 2.570.000 
a 2.300.000 hectáreas.
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ción privada en el norte. Este proyecto de poblamiento se realizaba a 
partir de la promoción de cultivos perennes (yerba mate, tung, té, etc.) 
(Bartolomé, 1975, 2007; Campanello et al., 2019). Ya en ese tiempo, la 
actividad forestal recibía beneficios en la política pública y la legislación 
no solo en el uso de la tierra, sino también en su promoción tecnológica. 
Entonces surgieron las necesidades de reforestación con especies de 
rápido crecimiento: en el año 1932 se creó la sección técnica de bosques 
dentro de la Dirección de Tierras, dependiente ésta del Ministerio de 
Agricultura de la Nación, lo que puede ser considerado como el punto 
de partida de las actividades específicas del sector forestal (Fernández, 
2002). Esto se hizo con base en el asesoramiento técnico de especialis-
tas forestales extranjeros quienes también realizaron investigaciones 
sobre aprovechamiento de las masas boscosas, usos de las maderas, etc.

Para la década de 1940, el Estado Nacional promovió la explotación 
de madera nativa y reforestación a través de exenciones impositivas a la 
inversión, con una marcada tendencia de implementación de políticas 
públicas impulsoras de plantaciones forestales con destino industrial 
(Mastrangelo et al., 2011). En el Alto Paraná misionero las plantaciones 
forestales comenzaron a destinarse a las nuevas industrias celulosas y 
paralelamente fueron apareciendo fábricas complementarias como las 
de aserrío que potenciaron la demanda de materia prima de plantacio-
nes. En 1943 se creó la Dirección Forestal del Ministerio de Agricultura 
“para promover la explotación racional y la reforestación” (ibíd., 2011, 
p. 101), que representa la primera manifestación o reconocimiento de 
la importancia del recurso forestal dentro de la economía nacional.

2.2. DESARROLLO FORESTAL PARA LA INDUSTRIA NACIONAL
Durante la mayor parte del siglo XX se produjo una expansión de las 
especies exóticas destinadas a la producción, en parte relacionadas 
con la consolidación de proyectos fabriles que se instalaron en el Alto 
Paraná misionero. Alrededor de las industrias forestales se gestaron 
aserraderos y otros establecimientos de transformación de la madera. 
Estas industrias significaron una atracción para la población obrera de 
origen migrante de los países limítrofes (fundamentalmente paragua-
yos) (Ramírez, 2019a, 2019b). La expansión de plantaciones forestales 
en Corrientes se comprende en vinculación con el proceso misionero.

Un aspecto clave fueron las políticas públicas y los organismos 
gubernamentales encargados de regular y fomentar el desarrollo fo-
restal que apuntaron a impulsar la industrialización de la producción 
y promover la exportación de productos madereros. En efecto, las nor-
mativas de 1948 refieren expresamente a la necesidad de defensa de la 
“riqueza forestal”, pensando en los bosques como recursos estratégicos, 
tendiendo a la promoción de bosques cultivados (Zarrilli, 2008). En 
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este contexto, se ofrecieron incentivos fiscales y financiamientos para 
la inversión en infraestructura y tecnología para promover la compe-
titividad y la modernización de la industria e impulsar la generación 
de empleo y la diversificación económica en la región. 

A partir de la década de 1970, se observa en Corrientes las primeras 
grandes extensiones en los departamentos de Ituzaingó y Santo Tomé 
—centro norte y noreste provincial— en la ecorregión de los campos 
y malezales que para entonces estaban dominados por la producción 
ganadera. Un hecho fundamental representa la creación del Instituto 
Forestal Nacional (IFONA) en 1973, en reemplazo del Servicio Nacional 
Forestal (de 1963) con la finalidad de abordar la promoción, la políti-
ca forestal, investigación y administración de los bosques nacionales 
(Zarrilli, 2008; Mastrangelo et al., 2011). La superficie forestada en 
las siguientes dos décadas, concentrada mayormente en esta región, 
alcanzó las 123 mil hectáreas. La crisis económica de la década de 1980 
significó la disminución de créditos estatales y la quiebra de algunas 
de sus empresas forestales importantes como la Celulosa Argentina, 
emblema del desarrollo productivo de la región a mediados de siglo.

En paralelo a este proceso, se avanzó en la creación de las Áreas 
Naturales Protegidas, lo que ha posibilitado que en la actualidad un 
tercio de Misiones se encuentre bajo algún tipo de regulación (parque 
nacional, provinciales, reservas privadas u otro tipo de figura). Las áreas 
destinadas a la conservación también ingresaron a la competencia por 
la tierra con otros sectores, generando una revalorización e incremento 
de la demanda (Ferrero, 2009). Las históricas políticas de colonización 
y la concesión de tierras a empresas forestales han tenido un impacto 
significativo en la estructura agraria contemporánea.

2.3. AGRONEGOCIO FORESTAL EN TIEMPOS DE GLOBALIZACIÓN 
DE LA AGRICULTURA
La década de 1990 fue fundamental para la consolidación de un modelo 
económico y social basado en la actividad forestal en relación con los 
cambios productivos, en el marco de un régimen global. La Ley 25.080 
de Inversiones para Bosques Cultivados ha sido clave en la consolida-
ción del modelo a través de importantes beneficios fiscales y financieros; 
además, estableció mecanismos de fomento y regulación para promo-
ver la inversión y la modernización del sector. Su correlato ha sido un 
incremento significativo de las plantaciones forestales de especies de 
rápido crecimiento, sobre todo en las provincias de Misiones, Corrien-
tes, Entre Ríos y Buenos Aires. Tales plantaciones se orientaron hacia 
la obtención de productos para el mercado global, como la celulosa y 
la madera aserrada. Ahora bien, como lo marca Peppino (2022), tal 
expansión no hubiera sido posible sin la acción comprometida de los 
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gobiernos provinciales que desarrollaron una batería de herramientas 
para resguardar los intereses del sector privado forestal. Como resul-
tado de estas acciones, se observa el crecimiento de la superficie: para 
el año 2002 el 60% de la superficie forestada en Misiones tenía menos 
de nueve años de haber sido implantada y en Corrientes el porcentaje 
es similar (65%) (Slutzky, 2013). 

La consolidación del agronegocio forestal (Ramírez, 2017) o el fores-
to-negocio se inscribe en una lógica de acumulación de capital basada 
en la producción a gran escala, el desarrollo científico y tecnológico, 
la conexión con capitales financieros y nuevas formas de organización 
productiva (Gras y Hernández, 2013). Las inversiones y las decisiones 
estratégicas estuvieron guiadas por la rentabilidad y la valorización 
financiera de los activos forestales. Los cambios en la actividad forestal 
que se conectan con las nuevas tendencias de los mercados globales 
modificaron no sólo las formas de organizar la producción, el transporte 
y el consumo, sino también las relaciones entre los actores sociales. 

En Misiones (1996) la empresa argentina Alto Paraná Sociedad 
Anónima (APSA) vende sus propiedades a Celulosa Arauco y Consti-
tución S.A. (ARAUCO), compañía forestal chilena que en la actualidad 
posee desarrollos comerciales y financieros en diferentes lugares del 
mundo (Romero Wimer y Fernández Hellmund, 2019). Corrientes tam-
bién fue una de las principales receptoras de capitales concentrados 
que llegaban para propagar sus utilidades como fuera el caso de Pecom 
Forestal, la chilena CMPC o Bosques del Plata S.A. Esta provincia tiene 
además la característica de mostrar un gran dinamismo de las opera-
ciones de mercado de tierras con fines forestales.10 

El proceso de penetración del capital sobre los territorios que ha 
afectado tanto a comunidades humanas como no humanas ha sido 
comprendido en términos de acaparamiento de tierras (Ramírez et al., 
2021; Sosa Varrotti et al., 2023): un fenómeno de control empresarial 

10	 Entre ellos podemos destacar, en el oeste de los Esteros del Iberá, la existencia 
de más de 80 mil hectáreas de tierras forestadas adquiridas por el holding energético 
argentino Central Puerto S.A. en 2023. Estas se transformaron en campos de culti-
vos a partir de 1990 por parte de Pecom Forestal S.A. Desde 2002 la propiedad fue 
transferida en cuatro ocasiones, siendo su dueño anterior la Harvard Management 
Company (HMC), el fondo de inversión de la Universidad de Harvard. Otro caso en 
el sector nororiental provincial fue la venta de 50 mil hectáreas del grupo Shell a la 
chilena Protisa, la cual instaló sistemas de mejoras productivas e incluso la expandió 
mediante nuevas adquisiciones de tierras. En el norte, sumamos a la farmacéuti-
ca Novartis cuya expansión incluye certificaciones de captación de carbono de sus 
cultivos. A esto se suma la existencia de otras grandes empresas extranjeras y nacio-
nales, tal el caso de Puerto Valle, la que con manejos intensivos está logrando una 
producción modelo de sus más de 15 mil hectáreas cultivadas (Fuente: Dirección de 
Recursos Forestales de Corrientes). 
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de distintos bienes y recursos, vinculados a la necesidad de generar un 
volumen de producción anual suficiente para asegurar su rentabilidad. 
Además, se registraron procesos de apropiación de recursos hídricos y 
la explotación intensiva de los ecosistemas forestales. 

En Misiones el acaparamiento de tierras promovido por el agro-
negocio forestal ha implicado migraciones que se manifestaron en el 
despoblamiento y posterior desaparición de antiguas colonias rurales 
y obreras del Alto Paraná; en muchos casos se han registrado conflic-
tividades con las poblaciones locales (Ramírez, 2016, 2019a, 2019b). 
Esto ha sido distinto en Corrientes, donde las plantaciones forestales se 
extendieron en las últimas décadas de forma determinante sin aparente 
conflictividad al punto de alcanzar en 2023 una superficie de bosques 
cultivados que supera las 555 mil hectáreas, de las cuales la mitad se 
encuentran certificadas por sellos internacionales de gestión susten-
table según la información suministrada por la Dirección de Recursos 
Forestales de la provincia. 

En pocos años Corrientes pasó a ser la provincia argentina con 
mayor superficie de bosques cultivados, dejando en segundo lugar a 
Misiones, que traía todo el peso de una consolidada tradición forestal. 
La multiplicación de estos bosques ha avanzado hacia otras ecorre-
giones correntinas, comprometiendo incluso una parte de los Esteros 
del Iberá. Esta propagación genera preocupaciones acerca de sus im-
pactos, habida cuenta de los cambios en la cobertura del suelo, con la 
consecuente retracción del pastizal y del monte nativo que conforman 
las zonas altas de esta ecorregión (Gómez Pamiez, 2016), que a su vez 
son parte de la reserva provincial Iberá. Allí las formas de producción 
y apropiación del territorio incluyen un modelo de conservación y pro-
ducción de naturaleza (Díaz y Pereira Sandoval, 2013) como marco para 
las dinámicas territoriales recientes caracterizadas por la multiplicación 
de conflictos sociales, en general políticamente subestimados, cuya 
focalización se dan en torno a los derechos de propiedad de la tierra, 
los usos del suelo e incluso del agua (Vallejos et al., 2009).

La expansión forestal en Corrientes trajo transformaciones sustan-
tivas en los modos de producción de los espacios territoriales, con los 
consecuentes efectos en las formas de “vivir y habitar”: “Ya ni puedo 
ni renovar el pasto (fuego) para mis veinte vacas que tengo porque 
te llegan los vecino (empresas forestales) y te hacen apagar o te de-
nuncian. Decime de que ta tengo que vivir entonces” (Departamento 
de Concepción, Corrientes, 12/04/23). A ello debemos agregar otros 
efectos relativos a la movilidad (migración) motivados por los cambios 
mencionados en los modos de producción, y la llegada de “otros” con 
las consecuentes reconfiguraciones de las redes de relaciones sociales, 
culturales, ecológicas y económicas locales. 
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Si bien el discurso ambientalista de las empresas forestales es 
una de las consolidadas estrategias para conseguir la legitimación de 
la actividad forestal en el territorio, sobre todo mediante los esque-
mas de certificación internacional, en la última década se observa una 
radicalización de ese discurso “verde”. En ese sentido se registra la 
promoción de una aparente conciencia sobre la conservación ambien-
tal y un énfasis en la necesidad de proteger los bosques nativos como 
parte de la agenda global de sostenibilidad. Se inaugura una etapa en 
la evolución de la relación entre el sistema financiero y los entornos 
naturales, centrando su atención en los bosques y la mitigación del 
cambio climático. 

Así, en el contexto contemporáneo se vislumbran transformaciones 
en los imaginarios respecto a la gobernanza de los bosques nativos: 
pareciera buscarse enfoques socialmente más inclusivos que consideren 
los conocimientos tradicionales y los derechos de las comunidades, 
pero en lo concreto, el desarrollo se orienta más hacia la generación 
de mecanismos y herramientas financieras para valorar los servicios 
ecosistémicos11 proporcionados por los bosques, como la captura de 
carbono y la conservación de la biodiversidad (Igoe y Brockington, 
2007). La certificación de bosques bajo estándares internacionales se 
ha convertido en una práctica para demostrar el compromiso con la 
sostenibilidad y acceder al financiamiento “verde”. Bajo esta perspec-
tiva se promueve que la conservación puede ser más efectiva cuando 
se le asigna un valor financiero, lo que ha dado lugar a la creación de 
mecanismos como los bancos de compensación y los mercados de 
derechos de contaminación. Estos mecanismos suponen proteger la 
biodiversidad al proporcionar incentivos financieros a quienes parti-
cipan en proyectos de conservación.

La nueva propuesta del ambientalismo empresarial forestal des-
pierta sospechas sobre la posibilidad de priorizar la conservación de 
ciertas especies o ecosistemas en función de su valor económico en 
lugar de considerar su importancia ecológica intrínseca. Si bien se 

11	 La Plataforma Intergubernamental Científico-normativa sobre Diversidad Bioló-
gica y Servicios de los Ecosistemas (IPBES, por su sigla en inglés) define un servicio 
ecosistémico como los beneficios directos o indirectos que las personas obtienen de 
los ecosistemas. Estos servicios pueden ser de diferentes tipos, como el suministro 
de alimentos, la regulación del clima, la protección contra desastres naturales, la 
purificación del agua, entre otros. Estos beneficios son fundamentales para el bien-
estar humano y están intrínsecamente ligados a la salud de los ecosistemas. Esta 
clasificación, sin embargo, es sustituida en las evaluaciones de IPBES por el sistema 
utilizado en “Contribuciones de la naturaleza a las personas”. Esto se debe a que IP-
BES reconoce que muchos servicios encajan en más de una de las cuatro categorías. 
Por ejemplo, en muchas culturas la alimentación es a la vez un servicio de aprovisio-
namiento y un servicio cultural.
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promueve la conservación de los bosques y se apunta a generar ventajas 
económicas a través de iniciativas financieras, también se presentan 
interrogantes sobre quién se beneficiaría y quién asumirá los costos 
sociales y ecológicos (Leff, 2006). Los movimientos ecologistas y colecti-
vos defensores del derecho indígena han expresado sus preocupaciones 
acerca de la mercantilización de la naturaleza, cuestionando la eficacia 
y ética de estos enfoques, instando a un abordaje más holístico de la 
conservación y el desarrollo.12

3. LA LEY DE BOSQUES NATIVOS EN CORRIENTES Y MISIONES 
La Ley Nacional 26.331 de Presupuestos Mínimos de Protección 
Ambiental de los Bosques Nativos —conocida como Ley de Bosques 
(2007)— también ha sido implementada en Corrientes y Misiones ten-
sionando intereses, actores y escenarios. Los recursos en juego en la 
zonificación ilustran la complejidad a la que refieren Langbehn y Figue-
roa en este libro, respecto al diseño y ejecución de una política pública 
ambiental en el marco de la organización federal. 

Desde la perspectiva de la ingeniería forestal, la implementación 
de la Ley de Bosques en Misiones ha permitido generar información 
respecto a los bosques nativos, la cobertura vegetal y su importancia 
ambiental, aunque los incentivos no han logrado detener por completo 
la deforestación. Se han creado una serie de instrumentos como un 
registro de áreas forestales y árboles semilleros en 2018, bajo la Norma 
318 del Instituto Nacional de Semillas (INASE) en colaboración con la 
Universidad Nacional de Misiones (UNaM), en función de promover la 
restauración de zonas degradadas (Eibl et al., 2022; Martínez Pastur 
et al., 2020). 

Gauto et al. (2018) en un informe sobre la situación de los planes 
de manejo forestal para la selva paranaense misionera, sostienen que 
desde 1948 la legislación ha previsto la necesidad de planes de manejo 
para la extracción de madera de los bosques nativos productivos y 
agregan que “los contenidos mínimos de los planes de manejo forestal 
sostenible no difieren significativamente a lo largo de la evolución de 
la normativa, excepto con la novedad de la incorporación de los Estu-
dios de Impacto Ambiental (EIA)” (p. 81). En este sentido, los autores 
observan una continuidad en función de garantizar el aprovechamiento 
forestal y la sostenibilidad,  y son optimistas respecto a la articulación 
del escenario nacional y provincial para la generación de una oportu-
nidad para el “manejo forestal sostenible” (p. 81). 

12	 Estos debates se encuentran mejor desarrollados en el capítulo de Casalderrey 
Zapata, Ávila Castro, Mioni, Alonso y Castilla en este volumen. 
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La complejidad del caso misionero radica en un escenario marca-
do por: a) una activa política ambiental perfilada por ministerios (de 
Ecología y de cambio climático) y una cantidad significativa de leyes 
ambientales; b) una concentración de actividades forestales, agrícolas 
y turísticas asociadas a la conservación de la naturaleza (Casalderrey 
Zapata y Muñecas, 2017); c) la reconocida tradición forestal que des-
cribimos anteriormente; d) la consolidación del mercado de tierras 
y de políticas de regularización, e) problemas, tensiones y conflictos 
territoriales a partir de la acción de actores subalternos (campesinos, 
indígenas, colonos, obreros y agricultores familiares) que disputan la 
tierra y demás recursos vitales (incluidos los del Estado). 

En ese contexto, los Ordenamientos Territoriales de Bosques Na-
tivos (OTBN) no estuvieron fuera de controversias ante expresiones de 
falta de participación real y su deficiencia a la hora de fijar criterios 
ambientales y de protección que afectan fundamentalmente a las comu-
nidades indígenas (Casalderrey Zapata y Muñecas, 2017). El trabajo de 
Avigliano et al. (2019) también remarca esta tensión problemática que 
se expresa en la provincia entre desarrollo económico y conservación 
ambiental. Este estudio destaca la importancia de la biodiversidad en 
biomas específicos y regiones ecológicas particulares. Como parte de 
los resultados, se aboga por un enfoque sólido hacia la biodiversidad y 
la reducción del daño antropogénico en áreas no protegidas cercanas 
a los puntos críticos. 

La implementación en 2010 de la Ley XVI Nº 10513 en Misiones ha 
sido un proceso complejo y desafiante, marcado por tensiones entre los 
intereses económicos dominantes y los objetivos de conservación am-
biental. Los resultados han sido limitados en términos de conservación 
de los ecosistemas, a la vez que la ley también ha sido obstaculizada por 
las contradicciones en los programas nacionales que ofrecen incentivos 
opuestos a los pequeños productores (Stevenson et al., 2022). A más de 
quince años de su implementación, convenimos con Minaverry (2018): 
la tendencia normativa sobre bosques cultivados en esta provincia 
revela una orientación fundamentalmente económica en la adhesión 
a la Ley 25.080 y sus modificaciones. La prioridad está puesta en la 
actividad económica forestal, sin una regulación exhaustiva en términos 
ambientales o sociales.

El proceso de ordenamiento territorial de los bosques nativos en 
Corrientes también estuvo marcado por la complejidad. En la etapa 
inicial hubo un conjunto de desprolijidades, al punto tal que no fue 
respetada la exigencia legal de que el OTBN fuera aprobado por norma 

13	 https://agro.misiones.gob.ar/wp-content/uploads/2018/06/Ley-XVI-N%C2%BA-
105-OTBN.pdf 

https://agro.misiones.gob.ar/wp-content/uploads/2018/06/Ley-XVI-N%C2%BA-105-OTBN.pdf
https://agro.misiones.gob.ar/wp-content/uploads/2018/06/Ley-XVI-N%C2%BA-105-OTBN.pdf
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emanada por el poder legislativo provincial, lo que obligó al tratamiento 
y sanción de la debida ley provincial (Di Pangracio y Cáceres, 2020). 
Ya durante el tiempo de gestación, los mecanismos de participación 
ciudadana para el diseño de la propuesta de ordenamiento no fueron 
correctamente activados y eso derivó en una multiplicidad de conflictos. 
La participación burocrática se limitó a organismos convocados por la 
Dirección de Recursos Forestales de la provincia: el INTA, el Instituto 
de Botánica del Nordeste, la Universidad Nacional del Nordeste o el 
Centro de Ecología aplicada del Litoral (CONICET). Se excluyeron a las 
organizaciones ambientalistas, movimientos sociales y otras organiza-
ciones rurales tanto de la elaboración como de las audiencias públicas, 
las cuales parecían cooptadas por los actores rurales hegemónicos como 
la Asociación de Plantadores de Arroz, Sociedad Rural y especialmente 
la Asociación Forestal Argentina - regional NEA. 

En 2010, como corolario del proceso, se sancionó la Ley provincial 
5.974, la cual fue objeto de críticas especialmente por los desfasajes 
entre los mapas reales elaborados durante el proceso y el que finalmente 
fuera incluido en la ley. La superficie en color rojo del primer mapa era 
significativamente menor en la segunda versión, lo que implicaba una 
reducción en la cobertura de la superficie boscosa nativa a proteger, 
incluyendo áreas sensibles como las márgenes de los ríos interiores, 
según señalaron Pohl Schnake y Vallejos (2011). 

En el informe del estado de implementación de la ley (2023)14 se 
observa una mayor cobertura de bosques en Misiones que en Corrientes. 
En Misiones en la categoría 1 referida al “alto valor de conservación” 
(color rojo) aparecen la biosfera del Yabotí, el Parque Nacional Iguazú 
y otros núcleos dispersos en la zona centro, mientras que el resto de 
la provincia se encuentra distribuida en zonas amarillas de mediano 
valor de conservación y, a medida que se avanza hacia el sur predomina 
el color verde de aprovechamiento sostenible (p. 8). La situación par-
ticular de Misiones frente a la implementación de la Ley de Bosques 
muestra una postura sin excepciones aplicando la legislación vigente 
en todo su territorio, a diferencia de otras provincias que establecen 
consideraciones para áreas de pequeña superficie y de comunidades 
indígenas o campesinas (p. 32). En Corrientes la identificación de 
los bosques nativos es mucho menor con un total predominio de los 
colores verde y amarillo. Las zonas de alto valor de conservación apa-
recen como puntos rojos aislados (p. 8). En la enumeración de planes 
y proyectos financiados se observa un ligero incremento en Misiones 
desde el año 2011 a 1018, con una fuerte caída en 2015, arribando a 

14	 Informe de Estado de implementación (julio de 2023), https://www.argentina.
gob.ar/sites/default/files/inf._de_implementacion_2023_-_r4.pdf

https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/inf._de_implementacion_2023_-_r4.pdf
https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/inf._de_implementacion_2023_-_r4.pdf
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un total de 207 proyectos financiados. Mientras que Corrientes registra 
datos recién en 2015 y hasta el año 2018 con un total de 120 proyectos 
financiados (p. 32). 

Con respecto a las actualizaciones de la ley provincial de Corrien-
tes de OTBN, entre 2017 y 2023 se llevaron a cabo los procedimientos 
técnicos y participativos de rigor, aunque no estuvieron librados de las 
mismas conflictividades que tuviera la sanción de la ley en 2010 al res-
pecto de la participación selectiva denunciada por los mismos grupos 
de interés antes excluidos. No obstante, y a pesar de las obligaciones de 
actualización por cada lustro que demanda el Decreto Reglamentario 
91/09 de la ley madre, al presente, luego de seis años de tratamiento, 
no ha logrado su actualización (MAyDS, 2023). Como en Misiones, las 
tensiones entre los intereses económicamente hegemónicos y los obje-
tivos de conservación marcan y siguen marcando el pulso del proceso 
integral, condicionando claramente las actualizaciones de modo de 
mantener el statu quo. 

CONSIDERACIONES FINALES
Los bosques nativos de Misiones y Corrientes se vieron afectados por la 
expansión de árboles de rápido crecimiento con destino industrial y ho-
rizonte global, bajo la modalidad de agronegocios. La implementación 
de la Ley de Bosques en estas provincias ha sido compleja y desafiante, 
marcada por tensiones entre los intereses económicos dominantes y los 
objetivos de conservación. Entendemos que las plantaciones forestales 
—con su perspectiva ligada a la productividad— tienen prioridad por 
sobre la conservación de bosques nativos y de otros ecosistemas como 
los pastizales. Pero estos procesos no son lineales. En Misiones, en los 
últimos diez años, se ha visto un estancamiento de las plantaciones 
forestales, mientras que observamos la persistente expansión de pinos 
en el sur de Corrientes, donde parece haber menos resistencias locales 
y mayor laxitud en cuanto a la legislación ambiental. 

En otras palabras, y a modo de una nueva hipótesis para ser tra-
bajada en un futuro: en Misiones la álgida conflictividad sumada a la 
proliferación de leyes ambientales parece limitar la expansión forestal, 
mientras que Corrientes —con menor expresión de resistencias loca-
les— se presenta como un territorio potencialmente estratégico para el 
desarrollo del negocio de las plantaciones. Además, en esta última se 
ha instalado una clásica representación efectiva: el “territorio vacío”. 
El mismo imaginario que en el siglo XIX y principios del XX ha sido 
utilizado para la deforestación y el desmonte extractivista —cuando se 
consideraba que la selva era un freno al progreso— hoy día se esgrime 
como argumento para someter a los pastizales a una reconversión 
productiva. La lógica del “territorio vacío” que niega la existencia de 
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un ecosistema es absolutamente funcional a las tendencias productivas 
empresariales contemporáneas. Por otra parte, y como pendiente para 
trabajos futuros, entendemos que se debe profundizar en el estudio del 
mercado y la regularización de tierras para comprender qué papel juega 
la disponibilidad de la tierra en Misiones y en Corrientes, sabiendo que 
el agronegocio forestal precisa de la gran escala, entre otras cuestiones, 
para garantizar su modalidad y dinámica de producción. 

Por otro lado, es importante remarcar que si bien, como se ha dicho 
antes, en Misiones la expansión forestal parecería haberse estancado, 
ello no significa una retracción en términos de pérdidas para el sector 
empresario moderno; por el contrario, lo que se observa es una insis-
tente exploración y diversificación de las estrategias de acumulación. 
Este terreno nebuloso de la especulación despierta la preocupación de 
otros actores que manifiestan desconfianza y escepticismo frente a las 
propuestas seductoras de bonos y compensaciones. Las comunidades 
—sobre todo en Misiones— temen a la posibilidad de mercantilización 
de los bosques, a ser excluidas de los potenciales beneficios y de los 
procesos de toma de decisiones, pues entienden que ello podría profun-
dizar las desigualdades existentes y los conflictos socioambientales. Ese 
temor no es infundado: tales actores tienen presente la experiencia de 
lo que ha significado la expansión forestal en los últimos treinta años 
y cómo se han visto afectados con un mayor grado de subalternización 
y marginación en términos de uso y gestión del territorio.
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INTRODUCCIÓN
La Ley 26.331 de Presupuestos Mínimos para la Protección Ambiental 
de los Bosques Nativos (LB) de la República Argentina fue promulgada 
por el Congreso de la Nación a fines del año 2007, luego de un intenso 
proceso de presión popular llevado a cabo, fundamentalmente, por orga-
nizaciones de la sociedad civil. Dicha ley establece estándares mínimos 
de protección ambiental para el enriquecimiento, restauración, conser-
vación, aprovechamiento y manejo sostenible de los bosques nativos y 
de los servicios ambientales que estos ecosistemas brindan. Dado que 
la sanción de las normas complementarias para la implementación de 
la ley es responsabilidad de cada provincia, aquí nos focalizamos en 
la ley promulgada por la provincia de Mendoza durante el año 2010. 

Habiendo pasado catorce años desde la realización del primer 
Ordenamiento Territorial de Bosques Nativos (OTBN) y considerando 
su reciente actualización en el año 2023, se propone como objetivo 
general del presente capítulo dar cuenta del proceso de elaboración, 
implementación y actualización del Ordenamiento Territorial de Bos-
que Nativo (OTBN) en la provincia de Mendoza (2008-2023). Se des-
tacan los obstáculos y desafíos que emergieron en la implementación 
de la ley, así como los aciertos y falencias, en términos de estrategias 
de conservación del bosque nativo. Además, se analizan los nuevos 
fundamentos técnicos usados para la actualización del OTBN en re-
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lación con la mejora en la precisión de la información y el ajuste a lo 
reglamentado por el Consejo Federal del Medio Ambiente (COFEMA1).

1. PRIMEROS PASOS DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
DE BOSQUES NATIVOS EN MENDOZA (2008-2010)
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley 26.331 (Ho-
norable Congreso de la Nación Argentina, 2007), son considerados 
bajo el concepto de bosque nativo los ecosistemas forestales naturales 
compuestos predominantemente por especies arbóreas nativas madu-
ras, con diversas especies de flora y fauna asociadas. Se los considera 
en conjunto con el medio que las rodea —suelo, subsuelo, atmósfera, 
clima, recursos hídricos—, conformando una trama interdependiente 
con características propias y múltiples funciones. En su estado natu-
ral se encuentran en una condición de equilibrio dinámico y brindan 
diversos servicios ambientales a la sociedad, además de los recursos 
naturales con posibilidad de utilización económica. Se incluyen en la 
definición tanto los bosques nativos de origen primario, no implantados 
por humanos, como aquellos de origen secundario formados luego de 
un desmonte o aquellos resultantes de una recomposición o restaura-
ción voluntarias. Además, la ley prevé la creación del Fondo Nacional 
para el Enriquecimiento y la Conservación de los Bosques Nativos con 
el objetivo de compensar a las diferentes jurisdicciones por los servi-
cios ambientales, o a la luz de enfoques metodológicos más actuales, 
por las contribuciones de la naturaleza que sus bosques brindan a la 
sociedad. La distribución de dicho fondo depende en forma directa 
de la superficie boscosa que cada jurisdicción provincial posea, razón 
por la cual es necesario el establecimiento de acuerdos conceptuales 
y metodológicos para la identificación y delimitación de los bosques 
nativos en nuestro país.

La primera experiencia fáctica llevada a cabo por las provincias 
en relación con la implementación de la Ley 26.331 fue el “Programa 
Experimental de Manejo y Conservación de los Bosques Nativos”.2 Las 
finalidades perseguidas con la creación de este programa experimental 

1	 Organismo interjurisdiccional creado mediante un acta constitutiva firmada en-
tre la Nación y las provincias en 1990, ratificada por el Congreso Nacional (en 2002) 
y por las legislaturas provinciales. Es un instrumento de coordinación entre los pode-
res ejecutivos (nacional y provinciales) y, en concreto, entre sus máximas autoridades 
a nivel ambiental.

2	 El mismo fue instrumentado en abril del año 2009 mediante la Resolución 256 de 
la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Nación, en forma posterior 
a la reglamentación de la Ley 26.331 (Decreto 91/2009), con el objetivo de comen-
zar a ejecutar los Planes de Manejo y Conservación hasta tanto se estableciera la 
distribución anual regular del Fondo Nacional para la Conservación de los Bosques 
Nativos que prevé el artículo 32 de la mencionada Ley.
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(Resolución 256) fueron: fomento de prácticas de conservación de los 
bosques nativos, restauración de los bosques degradados, ordenamiento 
forestal, desarrollo de técnicas silvícolas para el manejo sustentable, 
promoción y difusión de conocimientos necesarios para el manejo 
sustentable y la utilización de los productos y servicios del bosque 
nativo, aprovechamiento integral y sostenible, generación directa de 
puestos de trabajo y la capacitación laboral para la elaboración de pro-
ductos madereros y no madereros, junto con actividades artesanales 
y/o industriales sustentables (SAyDS, 2009). Es interesante destacar el 
carácter inclusivo con el cual fue concebido el programa, ya que no 
sólo contemplaba la participación de titulares y tenedores o poseedores 
legítimos de predios en los cuales se localizan bosques nativos, sino 
también de pequeños productores forestales, comunidades indígenas 
y campesinas, asociaciones civiles, fundaciones, cooperativas, entre 
otros actores sociales.3

Con la sanción del Decreto Reglamentario 91/2009 la mayor parte 
de las provincias pusieron en marcha los procesos de formulación y 
sanción de las respectivas leyes provinciales complementarias, y Men-
doza no fue la excepción. Sin embargo, y de forma coincidente con 
lo ocurrido en otras provincias, Mendoza carecía de un relevamiento 
previo que incluyera un inventario de las masas boscosas provinciales 
donde éstas estuviesen identificadas y delimitadas con precisión.4 Si 
bien la provincia de Mendoza contó con los resultados del Primer In-
ventario Nacional de Bosques Nativos llevado a cabo por la Secretaría 
de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Nación (2007) para iniciar 
el proceso de implementación y puesta en marcha de la Ley 26.331, 
las formaciones boscosas distribuidas en el territorio provincial fue-
ron categorizadas como “Otras tierras forestales”5 y no como “Tierras 
forestales” que cumplieran con los límites impuestos por la definición 
de bosque del inventario. Esto, cabe señalar, no debe pensarse como 

3	 Durante 2009, en este marco, en la provincia de Mendoza se presentaron cinco 
proyectos, los cuales involucraron a comunidades Huarpes originarias del departa-
mento de Lavalle, a organismos científicos y académicos y al sector gubernamental. 
La ejecución de dichos proyectos permitió que la autoridad de aplicación local co-
menzara a instrumentar los medios necesarios y a prepararse para la implementa-
ción de la LB.

4	 Ver, por ejemplo, Straccia y Wertheimer Becich en este mismo libro para el caso 
de Buenos Aires.

5	 Otras tierras forestales: tierras donde la cubierta de copa (o su grado de espesura 
equivalente) tiene entre 5 y 20% de árboles capaces de alcanzar una altura de siete 
metros a su madurez in situ; o tierras con una cubierta de copa de más del 20% (o su 
grado de espesura equivalente) en la que los árboles no son capaces de alcanzar una 
altura de siete metros a su madurez in situ (por ej. árboles enanos); o aquellas donde 
la cubierta arbustiva abarca más del 20%.
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un error sino como el resultado de las decisiones metodológicas de 
dicho proceso (tanto en términos de la definición de los límites de lo 
que incluía “bosque nativo”, como de la metodología de relevamiento) 
dado que clasificarla de esta manera (“otras tierras forestales”) implica 
dejar afuera dichas superficies de las que corresponden a “bosques” 
(más allá de los tipos de bosques considerados, todos estarían dentro 
de “tierras forestales”). Esta primera controversia referida a la falta 
de reconocimiento de la existencia de bosques nativos en la provincia 
(Figueroa y Gutiérrez, 2022) provocó que la Dirección de Recursos 
Naturales Renovables (DRNR), como autoridad local de aplicación 
(ALA) en materia de conservación del bosque nativo, en conjunto con 
el Instituto Argentino de Nivología, Glaciología y Ciencias Ambientales 
(IANIGLA-CONICET CCT Mendoza), elevaran un informe técnico al 
COFEMA en donde se estimaba la existencia de poco más de un millón 
de hectáreas de bosque nativo distribuidas en el ámbito provincial. 
Dicha presentación fue considerada y esto permitió que la provincia 
pudiera incorporarse bajo los alcances de la Ley 26.331 (Villagra et al., 
2009; Villagra et al., 2010).

A partir del año 2010, la ALA instrumentó una serie de acciones a 
efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 26.331 y su Decreto 
Reglamentario. Una de sus primeras medidas fue la conformación de la 
Unidad Ejecutora (UE) para la aplicación de dicha norma en la provin-
cia, la cual estuvo integrada por representantes del sector gubernamen-
tal (profesionales de la DRNR6) y del sector científico (IANIGLA-CCT 
Mendoza7). Esta sinergia interinstitucional conjugó respaldo político 
y solidez técnica al proceso producción del OTBN, lo que a nuestro 
juicio constituyó una de las principales fortalezas del primer proceso 
de identificación y valoración del bosque nativo.

La Unidad Ejecutora asumió el desafío de construir un OTBN que 
cumpliera con los estándares ambientales establecidos en la normativa 
nacional. El primer reto fue elaborar un mapa de la distribución de los 
bosques nativos de la provincia de Mendoza para el año 2010, en donde 
se encontraran identificadas y delimitadas las formaciones boscosas 
(Villagra et al., 2010). Para ello, se sistematizaron e integraron estudios 
regionales de los bosques nativos de Mendoza (Alvarez et al., 2006; 
Cesca et al., 2014; González Loyarte et al., 2000; González Loyarte y 
Rodeghiero, 2004; Rojas et al., 2009 —datos no publicados—), al tiempo 

6	 De la ex DRNR participaron, principalmente, María Clara Rubio, Mariano Bour-
guet y Pablo Mastrángelo. Clara Rubio es la primera autora de este capítulo y parti-
cipó también en el OTBN 2023.

7	 Del grupo del IANIGLA participaron Pablo Villagra, Juan Alvarez y Facundo Ro-
jas —tanto en el OTBN 2010 como en su actualización en el año 2023—, que son 
también autores de este capítulo.
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que se emplearon diferentes técnicas de teledetección para identificar 
aquellas formaciones boscosas no identificadas hasta el momento. El 
segundo reto fue realizar, paralelamente, un intenso trabajo de corro-
boración a campo, recorriendo más de cinco mil kilómetros en las 
llanuras orientales de la provincia. Como resultado de dicho proceso 
se mapearon 2.034.188 hectáreas de bosque nativo distribuidas en el 
territorio provincial (Villagra et al., 2010).

Una vez elaborado el mapa de inventario de bosques nativos a 
escala provincial se procedió a clasificar el bosque de acuerdo con su 
valor para la conservación, tomando en cuenta los Criterios de Sus-
tentabilidad establecidos en el Anexo I de la Ley 26.331. Es importante 
destacar que a los diez criterios mínimos que dispone la citada norma 
se incorporó uno nuevo basado en el Riesgo de Desertificación. La 
desertificación es una problemática relevante para la región y la pro-
vincia que afecta, en diferentes grados o niveles, todos sus ecosistemas 
(Roig, 2000). De este modo, la provincia de Mendoza dio su impronta 
ecorregional a la visión ecosistémica del bosque nativo. Posteriormente, 
a partir de la ponderación e integración de cada uno de los once cri-
terios en un sistema de jerarquización analítica, se obtuvo el valor de 
conservación del bosque nativo, base para el Ordenamiento Territorial 
de Bosques de Nativos (OTBN) de Mendoza.8

Como resultado del proceso descripto precedentemente se obtuvo 
el mapa del OTBN de la provincia de Mendoza (Mapa 1). Así, el 4% 
del total de las formaciones boscosas provinciales (82.613 hectáreas) 
fueron definidas como de alto valor de conservación y asignadas a la 
Categoría I (zonas rojas); el 88,5% del total de las formaciones boscosas 
provinciales (1.800.595 hectáreas) fueron definidas como de mediano 
valor de conservación y asignadas a la Categoría II (zonas amarillas); 
y el 7,5% del total de las formaciones boscosas provinciales (150.980 

8	 Para la realización del OTBN de la provincia de Mendoza se desarrolló un siste-
ma de evaluación multicriterio o jerarquización analítica que consideró los criterios 
de sustentabilidad indicados en la Ley 26.331, a los cuales se incorporó un nuevo 
parámetro basado en el Riesgo de Desertificación. Los once criterios fueron integra-
dos en un sistema de información geográfica y sintetizados en un índice obtenido a 
partir de los valores de ponderación de cada uno de los criterios para cada píxel del 
territorio provincial. A partir de dicha ponderación se calculó el valor de conserva-
ción de cada sector, empleando el siguiente modelo matemático: CR1x (CR3+CR5+C
R6+CR7+CR8+CR9+CR10+CR11), donde CR1, CR2, …, CRn representan los valores 
de ponderación de cada uno de los criterios de sustentabilidad considerados. Bajo 
este procedimiento se obtuvo el mapa de “Valor de conservación de los bosques de 
Mendoza”, donde se clasificaron los bosques nativos en las tres categorías de con-
servación según los siguientes umbrales: Categoría 1 (rojo): valor de conservación 
superior a 37; Categoría 2 (amarillo): entre 12 y 37; y Categoría 3 (verde): áreas de 
bajo valor de conservación, cuyo valor de conservación es inferior a 12 (Villagra et al., 
2010).
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hectáreas) fueron definidas como de bajo valor de conservación y asig-
nadas a la Categoría III (zonas verdes). En los términos de la ley na-
cional, prácticamente la totalidad de los bosques provinciales estaban 
sujetos a un aprovechamiento sostenible mientras que apenas el 4% 
del total de los bosques nativos (que representa tan sólo el 0,55% de 
toda la superficie provincial) era considerado como de alto valor y por 
lo tanto no pasible de ser transformado.

Mapa 1
Ordenamiento Territorial de Bosques Nativos de la provincia de Mendoza  

(Ley Provincial 8.195/2010).
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En lo que se refiere al proceso participativo9 llevado a cabo en el marco 
de la elaboración del OTBN del año 2010, la ALA desarrolló una serie de 
acciones tendientes a promover la participación social en el territorio 
provincial. Si bien éstas no fueron suficientes para garantizar la partici-
pación efectiva de todos los actores sociales vinculados al bosque nativo 
en la provincia, sirvieron para dar a conocer en la sociedad mendocina 
los objetivos y alcances de la Ley 26.331 en Mendoza, la existencia de 
grandes formaciones de bosque nativo y los valores de conservación 
que estos poseen, destacándose su valor cultural. Dichas actividades se 
centraron fundamentalmente en la difusión de diversos aspectos vincu-
lados a la ley, específicamente aquellos relacionados con el OTBN, entre 
las cuales es posible mencionar la elaboración de gacetillas de prensa 
para ser difundidas en medios radiales y gráficos, la realización de 
charlas debate e informativas en ámbitos gubernamentales, académicos 
y de investigación, la realización de talleres de trabajo con pobladores, 
comunidades originarias, propietarios de campos, organismos de la 
sociedad civil, organismos no gubernamentales, entre otros. 

En forma complementaria, a fin de conocer la percepción sobre el 
bosque nativo de la población en general —no sólo de aquellos actores 
sociales vinculados en forma directa a este ecosistema—, se realizaron 
encuestas referidas al conocimiento del bosque y de sus servicios eco-
sistémicos. Éstas se llevaron a cabo en el marco de la elaboración del 
Plan Estratégico de la Provincia de Mendoza 2030,10 en los diferentes 
foros regionales realizados en los principales centros urbanos, junto 
a una serie de charlas de divulgación del OTBN. En el marco de este 
proceso, a efectos de promover la participación de las comunidades 
originarias y campesinas, se realizaron talleres en forma conjunta con 
representantes de pueblos originarios habitantes del territorio provin-
cial, específicamente con miembros de la Comunidad Huarpe, y con 
representantes de la Unión de Trabajadores Rurales Sin Tierra de Men-
doza (UST), integrantes del Movimiento Nacional Campesino Indígena. 

Una vez elaborado el documento técnico, fue incorporado como 
anexo al proyecto de ley que fue ingresado en el mes de julio del año 
2010 a la Legislatura de Mendoza. En relación con ello, se destaca que 
una de las fortalezas del proceso se vincula con las reuniones informa-
tivas con legisladores pertenecientes a la Comisión de Ambiente de las 

9	 Algunos de los principales debates que ha suscitado la Ley de Presupuestos Mínimos  
de Bosques Nativos tienen que ver con la participación social en la determinación de 
los OTBN (Gutiérrez, 2016; Schmidt y Langbehn, 2016). 

10	 Instrumento de Ordenamiento Territorial creado por Ley Nº 8051 de Ordena-
miento Territorial y Usos de Suelo de la provincia de Mendoza. El proceso de su 
elaboración estuvo coordinado por el Poder Ejecutivo provincial y la Universidad 
Nacional de Cuyo (https://www.mendoza.gov.ar/ambiente/ped-2030/).
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Cámaras de Diputados y Senadores de la provincia. Esta instancia de 
intercambio permitió allanar dudas, realizar modificaciones e infor-
mar acerca de los alcances, finalidades e implicancias para la matriz 
productiva del sector oriental de la provincia, considerando la estrecha 
vinculación del bosque nativo con las prácticas ganaderas impulsadas 
en la citada región. Finalmente, la Ley 8.195 fue promulgada con el 
apoyo de todas las fuerzas políticas en el mismo mes, y permitió desde 
ese momento el acceso de la provincia de Mendoza a los beneficios 
del Fondo Nacional para el Enriquecimiento y la Conservación de los 
Bosques Nativos (FNECBN), lo cual constituyó un paso importante 
para la implementación del Programa Provincial de Bosques Nativos 
de Mendoza.

Todo el proceso se realizó en condiciones de escasos recursos eco-
nómicos, humanos, de equipamiento y de tiempo, por lo que el abordaje 
de muchos aspectos dista de una situación óptima o ideal, lo cual fue 
debidamente explicitado para su consideración en las futuras actuali-
zaciones.11 Entre estos aspectos, se destaca la debilidad en el proceso 
de participación social, aspecto central en la valoración del bosque y de 
sus servicios ecosistémicos. Si bien se instrumentaron los medios nece-
sarios para promover la participación interinstitucional de diferentes 
actores vinculados al bosque, y en diferentes territorios, la cobertura 
de estos aspectos fue de escasa dimensión (Figueroa y Gutiérrez, 2022). 
Además, no se pudo contar con un equipo interdisciplinario que pu-
diera abordar en forma integral la complejidad de la trama de actores 
sociales relacionados con el bosque ni promover una participación 
verdaderamente efectiva de los mismos. Complementariamente, es 
pertinente mencionar que a partir de la ejecución de la operatoria del 
Fondo Nacional se preveía que el 30% de los aportes no reintegrables 
enviados a las provincias fueran destinados al fortalecimiento institu-
cional de la ALA, pudiendo reforzar los equipos técnicos y los medios 
necesarios para llevar adelante las tareas. Esto no ocurrió en todas 
las jurisdicciones y la formación de cuadros técnicos capacitados en 
la temática social no fue prioridad, razón por la cual la participación 
amplia y plural continuó relegada.

Otro desafío importante se vinculó con la necesidad de plantear 
una definición ecorregional del bosque nativo en nuestro país, ya que 
los bosques pertenecientes a cada una de las provincias, y en particu-
lar dentro de cada provincia fitogeográfica, presentan características 

11	 Según Figueroa y Gutiérrez (2022), en Mendoza, al no existir un conflicto eco-
nómico ambiental intenso por el uso del territorio donde se situaban los bosques 
nativos (a diferencia del norte argentino), y situándose en un contexto más plural 
de su sistema político (en relación con otras provincias para esa época), el rol de los 
expertos fue más cercano a un “asesor técnico”.
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muy diferentes entre sí. Por ejemplo, Villagra et al. (2021) dan cuenta 
acerca de la heterogeneidad que presentan los bosques del Monte, 
destacando que los mismos forman parte de un mosaico de distintas 
comunidades vegetales definidas por variabilidad climática, edáfica y 
geomorfológica a lo largo del oeste árido de Argentina. Este mosaico 
comprende principalmente bosques abiertos de especies del género 
Prosopis —actualmente Neltuma— (algarrobales) que se ubican en 
zonas con mayor disponibilidad hídrica debido a la presencia de agua 
subterránea disponible u otra fuente de agua extra y que, por lo tanto, 
poseen una productividad mayor a lo esperado por las precipitaciones, 
y estepas dominadas por especies de los géneros Larrea y Bulnesia 
(Zigophyllaceae) (Figura 1). 

La gran extensión latitudinal del Monte hace que presente una 
serie de gradientes ambientales que son determinantes de la estructura 
y dinámica de las poblaciones arbóreas y, por lo tanto, de su potencial 
productivo. Se observa una correlación entre la latitud y la estructura 
y dinámica del bosque, con una disminución del tamaño de los árboles, 
de la biomasa total de bosque y de la productividad desde el norte hacia 
el sur (Villagra y Alvarez, 2019). Además, como en otras regiones ári-
das a escala global, es complejo definir las áreas ocupadas por árboles 
nativos y las características que permiten definir su continuidad en el 
terreno en formaciones homogéneas (Bastin et al., 2017). Por lo tanto, 
surge la necesidad de trabajar conjuntamente con todas las provincias 
que poseen bosques nativos en el Monte, para lograr una definición 
ecorregional del mismo que logre incluir las particularidades del bos-
que, pero desde una óptica integral que permita definir una identidad 
común para todas las formaciones boscosas de la ecorregión, distintiva 
de otras ecorregiones del país.

La problemática de cómo definir “bosque nativo”, sin embargo, 
excede largamente a la provincia de Mendoza —de hecho, discusiones 
similares también se esbozaron en otras jurisdicciones, como en Bue-
nos Aires (Straccia e Isla Raffaele, 2023). Tal y como lo han sintetizado 
Langbehn y Figueroa en este libro en su análisis de los mecanismos 
de coordinación intergubernamental (vertical y horizontal) para la 
implementación de la LB, las potestades provinciales para sancionar 
las normas complementarias y su necesidad de adaptar la letra de la 
ley nacional para poder implementarla de manera efectiva en el orden 
subnacional —así como la tarea de acreditación de los OTBN provin-
ciales por parte de la Autoridad Nacional de Aplicación— dieron lugar 
a la necesidad de establecer y consensuar una serie de pautas y criterios 
para la identificación y mapeo de bosques nativos a nivel nacional y 
regional, de modo tal de generar una cartografía que tuviese parámetros 
compartidos. Dado que el Decreto Reglamentario 91/2009 le otorga 
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centralidad al COFEMA como espacio articulador interinstitucional e 
interjurisdiccional, las discusiones sobre la necesidad de construir esas 
pautas se llevaron a cabo en ese ámbito: las discusiones fueron intensas 
y evidenciaron una serie de asimetrías ecorregionales de profundas 
implicancias en las estrategias de conservación de los bosques nativos 
de cada jurisdicción.

Figura 1
Bosques intermédanos de Prosopis flexuosa en el noreste de Mendoza (Reserva Telteca).  

Se puede observar la brotación primaveral

Fuente: Villagra et al. (2021).

Finalmente, la Resolución 230/2012 del COFEMA (resultante de un 
taller realizado en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires) estableció un 
conjunto de criterios a efectos de identificar y mapear los bosques del 




